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PARTE OFICIAL.
1» s e c c ió n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

REALES DECRETOS.

Atendiendo al mérito y circunstancias 
que concurren en D. Juan Bravo Murillo, 
Diputado á Córtes, vengo en nombrarle 
Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas.

Dado en Palacio ú 10 de Noviembre 
de 1847.=Está rubricado de la Real ma- 
no.=Refrendado.=EI Presidente del Con
sejo de Ministros, el duque de Valencia.

Consiguiente al decreto de esta fecha 
vengo en relevar del cargo de Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas, que interinamente desempeñaba, á 
D. Luis José Sartorius, que lo es de la Go
bernación del Reino, quedando muy sa
tisfecha del ce loé  inteligencia con que ha 
desempeñado aquel cargo.

Dado en Palacio á 10 de Noviembre de 
1S47.=Está rubricado de la Real m ano.=  
Refrendado.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, el duque de Valencia.

MINISTERIO DE MARINA.

S e ñ o r a :  La concesión de grados y ho
nores, que por la Constitución del Estado 
pertenece exclusivamente á V. M ., es un 
medio eficaz de Gobierno para estimular 
la aplicación, excitar el celo y premiar 
los méritos señalados que se contraen en 
todas las carreras que constituyen el ser
vicio público. Mas si estas distinciones se 
prodigan, si recaen en personas que no 
se hacen acreedoras á ellas por tan hon
rosos medios, lejos de producir saluda
bles efectos, infunden el desaliento en 
los que con justicia debieran obtenerlas, 
y solo sirven de una muestra del mas ó 
menos favor del individuo que la consi
gue. Semejante consideración y el cúmu
lo de instancias que existen en el minis
terio que merezco ú la confianza de V. M., 
la mayor parte de sugetos que ningún 
servicio han prestado en la marina, me 
impulsan á someter á su Real aproba
ción , como tengo la honra de verificarlo, 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 10 de Noviembre de 1 8 4 7 .=  
Señora =  A L. R. P. de V. M. =  Manuel 
Bertrán de Iñs.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Marina, vengo 
en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Én adelante no se con
cederán grados ni honores de ninguno 
de los empleos de los diversos cuerpos 
militares, administrativo y judicial de la 
Armada siuo á individuos de los mis
mos que por sus ascensos naturales y 
sucesivos puedan llegar á obtener dichos 
empleos efectivos con arreglo á ordenan
za y reglamentos vigentes.

Art. 2.° Se exceptuarán únicamente 
de esta regla aquellos capitanes ó patro
nes de la marina mercante que, habien
do hecho servicios de relevante mérito, 
calificados asi por la junta directiva y 
consultiva de la armada , sean propm s- 
tos por la misma para alguna de estas.

Dado en Palacio á 10 de Noviembre 
de 1847. =  Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Marina, Manuel 
Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO .

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en el teniente ge
neral D. Manuel Gutiérrez de la Concha, 
marques del Duero, y queriendo utilizar 
en bien del Estado sus conocimientos y 
buenos servicios, vengo en nombrarle 
mi embajador extraordinario y plenipo
tenciario cerca de mi augusto tio el Rey 
de los franceses.

Dado en Palacio á 11 de Noviembre de 
1847. =  Está rubricado de la Real m a- 
no.=Refrendado.=El Ministro de Estado, 
el duque de Sotomayor.

Asimismo ha tenido á bien S. M ., por 
Reales decretos de 1,° del corriente, nom
brar su ministro plenipotenciario en Mé
jico, en lugar de D. Salvador Bermudez 
de Castro, á D. Juan Antoine y Zayas, 
que desempeñaba igual cargo en Suiza; y 
en reemplazo de este último á D. Andrés 
Bor regó, Diputado á Córtes que ha sido 
en varias legislaturas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de N avarra en 7 del cor
riente participa que en el territorio de su cargo 
se disfruta tranquilidad: que perseguidos ac
tivamente los rebeldes que penetraron por la 
frontera, solo quedaban siete reunidos,  los 
cuales, tomando un guia en E rro ,  se dirigie
ron á los Alduides, por donde es de creer se 
hayan introducido en Francia.

El general segundo cabo de Cataluña con 
fecha 6 del actual participa que las facciones 
de Vilella y Caletrus han sido alcanzadas so
bre la Llanura y en las inmediaciones de 
Mombuv por las columnas que iban en su per
secución , las cuales batieron á los rebeldes, 
causándoles algunos muertos y heridos,  co
giendo dos prisioneros, varias armas y otros 
efectos.

El referido general acompaña una relación 
de nueve facciosos que se han presentado aco
giéndose á indulto.

2.a s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION
PU BLIC A.

Negociado 4.º— Circular.

Remito á Y. S. el adjunto edicto convocato
rio para las oposiciones á las cátedras de p r i
mer año de Veterinaria en las Escuelas subal
ternas de Zaragoza y Córdoba, que han de ce
lebrarse en esta corte, á fin de que se le dé 
la debida publicidad insertándole en el Bole
tín oficial de esa provincia de su digno mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 
de Noviembre de 1847.=E1 Director general, 
Antonio Gil de Z á ra te .= S r .  gefe político de...

DIRECCION GENERAL DE INSTRU CC IO N PÚ BLIC A.

Se hallan vacantes las cátedras de anatomía 
y exterior del caballo, fisiología é higiene, cor
respondientes al prim er año de las escuelas 
subalternas de veterinaria que han  de esta
blecerse en Córdoba y Zaragoza, dotadas con 
10,000 rs. cada u n a ,  según determina el Real 
decreto de 19 de Agosto último.

P ara ser admitido á la oposición á dichas 
cátedras se neces i ta :

1? Ser español.
2? Tener 24 años cumplidos.
3? Haber obtenido título de profesor vete

rinario.
Los ejercicios de oposición se celebrarán en 

el colegio de veterinaria de esta corte ante el 
tribunal que al efecto se nom bre; consistien
do los tres primeros en las pruebas de idonei
dad que exige el título 2? de la sección 3.a del 
reglamento ele estudios aprobado por Real de
creto de 8 de Julio próximo pasado, y el cua r
to en un exámen práctico de herrado y for
jado.

Los que deseen optar á aquellas cátedras 
presentarán á esta dirección las solicitudes 
acompañadas de sus títulos y con su relación 
de méritos y servicios. Dichas instancias de
berán  quedar entregadas antes del lo  de Ene
ro próximo; en la inteligencia de que espira
do este término no se admitirá instancia algu
na, aunque su fecha sea anterior.

Madrid 3 de Noviembre de 1847. — El di
rector eeneral. Antonio Gil de Zarate.

O '

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PÚBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 6 
de Diciembre próximo á las doce de su ma
ñana en el piso segundo del local que ocupa 
el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, y en la provincia de Castellón ante 
el Sr. Jefe político, para el segundo remate del 
arriendo del portazgo de Benicasin por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor ad 
misible de 37,820 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho minis
terio y en la secretaría del expresado gobier
no político.

Madrid 8 de Noviembre de I847 .= G . Otero.
1

Esta dirección general ha señalado el dia 6 
de Diciembre próximo á las doce de la maña
na en el piso segundo del local que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, y en la provincia de Badajoz ante el 
Sr. gefe político, para el segundo remate del 
arriendo del portazgo de Monasterio por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor adm i
sible de 61,140 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 8 de Noviembre de 1847 .=G . Otero.
i

Esta dirección general ha señalado el dia 6 
de Diciembre próximo á las doce de su m a
ñana en el piso segundo del local que ocupa 
el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, y en la provincia de Castellón ante 
el Sr. gefe político, para el segundo remate del 
arrienclo del portazgo de Almenara por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor ad 
misible de 72,400 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 8 de Noviembre de 1847 .=G . Otero.
1

Esta dirección general ha señalado el dia 6 
de Diciembre próximo á las doce de su m a
ñana en el piso segundo del local que ocupa 
el ministerio de Comercio, Instrucción v Obras 
públicas, y en la provincia de Granada ante 
el Sr. gefe político, para el segundo remate 
del arriendo del portazgo de Fajalausa por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor ad
misible de 15,010 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 9 de Noviembre de 1847 .=G . Otero.
1

3.a s e c c i ó n . — ANUNCIOS. 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE M ADRID. 

El artículo 5?, título 2? de la ley de 10 de 
Abril, que habla de las obligaciones de los im 
presores , dice asi :

Art. o? Antes de proceder á la expendi- 
cion de cualquier impreso, se entregará un 
ejemplar al gefe político, y si no residiese en 
el pueblo donde se haga la publicación, al al
calde , y otro al promotor fiscal.

Estos dos ejemplares estarán corregidos y 
firmados por el editor responsable, y el pri
mero será remitido antes de un mes á la bi
blioteca n a c io n a l , y el segundo á la provincial, 
si la h u b ie re , y si no devuelto al interesado. 
La contravención á este artículo se castigará 
con una multa de 500 á 2000 rs.

Y habiendo sido nombrado fiscal especial 
de imprentas el que lo era del juzgado del 
Barquillo de esta corte D. Fernando Madrazoy 
Kunt, que vive calle del León, núm. 34, cuar
to principal,  recuerdo á los impresores y li
breros las obligaciones que les impone el in
dicado a r t ícu lo , bajo las penas que en él se 
señalan.

Madrid I I de Noviembre de 18 I7 .=E 1  con
de de Vistahermosa.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID.

Ante los Sres. presidente y ministros de la 
sala tercera de la audiencia te rr i to r ia l , que 
reside en esta c a p i ta l , y por la escribanía de 
cámara de D. Mariano Hernández, se hallan 
pendientes en grado de apelación los autos que 
sigue D. Angel Merino, viudo, vecino de esta 
corte, con Doña María Vicenta, Doña María 
Josefa y D. Rafael de la Fuente , hijos de Don 
Anacleto de la F uen te ,  sobre pago del haber 
dolal que aportó á su matrimonio Doña María

de la Fuente , importante 38,664 r s . ; en los 
cuales ha mandado dicha sala, en auto de 5 
del corriente , se cite y emplace por medio 
de la Gaceta y Diario " á Doña María Josefa 
de la Fuen te ,  á los herederos de Doña Ramo
na Zarzuelo, y á los demas que lo sean de 
D. Anacleto de la Fuen te ,  á fin de notificar
les la providencia de 4 de Junio último.

Capitanía general de Aragón. =  Estado m a
yor. =  Todos los individuos de tropa que ha
biendo pertenecido á la extinguida compañía 
de fusileros del reino de Aragón deseen ente
rarse de sus ajustes en la época comprendida 
desde 1? de Julio de 1829 hasta fin de Junio 
de 1835, para hacer sobre dichos documentos 
las reclamaciones que les convengan, se p re
sentarán al Excmo. Sr. general gobernador de 
la plaza de Zaragoza, inspector en comisión de 
la misma compañía, en el término de un mes, 
que finará el dia 6 de Diciembre próximo ve
nidero ; en el concepto que los que no lo veri
fiquen dentro del expresado plazo perderán 
todo derecho á reclamaciones ulteriores en es
ta materia.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1847 .=N orza-  
garay.

REAL ACADEMIA SEVILLANA
DE BUENAS L E T R A S.

Hallándose vacantes en esta academia seis 
plazas de académicos supernum erarios con 
ascenso á las de numerarios por orden de 
antigüedad, ha acordado sacarlas á pública 
oposición, relevando á los autores de las me
jores memorias que se p re se n te n , y obten
gan las vacantes, de toda condición y g rav á -  
men de entrada, y dando á los demas de las 
que mereciesen aprobación el título de hono
rarios. A fin de que todas las clases que for
man esta corporación puedan  optar al concur
so , se publica un programa por cada sección 
de aquella en la forma siguiente :

I. Las Cruzadas ¿ h a n  sido útiles ó perju
diciales igualmente á la sociedad que á la re
ligión ?

II. ¿Qué caracteres geológicos presenta el 
gran vaso que forman los contornos de Sevi
lla para poder conjeturar que las varias vetas 
de carbón de p iedra que se conocen en la 
orilla derecha de su rio no son mas que los 
salientes laterales de grandes bancos de car
bón, que deban ocupar todo el fondo á g ran
des profundidades, quedando por consiguien
te Sevilla sobre el centro de estos bancos?

III. ¿Qué reformas se han operado moder
namente, tanto en la ciencia como en la apli
cación de las matemáticas?

IV. Los adelantamientos del sistema car
celario que hace de las cárceles de castigo 
(penitenciarias) mansiones útiles y cómodas, 
¿qué límites deberán tener por la moral y con
veniencia pública?

V. ¿Cuál es el mejor método para escri
bir  la historia, y qué fines deberá llenar esta 
en los actuales progresos sociales?

Vi. Describir  alguna de las épocas mas no
tables de la historia de la filosofía en España.

Las memorias sobre cualquiera de los te
mas anteriores que opten al concurso , serán 
remitidas cerradas y francas de porte á esta 
secretaría, acompañando otro pliego, igualmen
te c e r ra d o , en que conste el nombre, profe
sión y domicilio del au to r ,  y conteniendo el 
sobre de ambos el mismo lema que la memo
ria. Solamente se abrirán  los pliegos de los 
electos, inutilizándose los restantes.

Se recibirán hasta el último dia del mes de 
F e b r e r o , y su calificación, publicación y se
ñalamiento de la jun ta  pública y solemne en 
que se hayan de entregar los nombramientos 
y dar  posesión á los electos se verificará en 
todo el de Marzo.

Sevilla 5 de Noviembre de 1847. =  Por 
acuerdo de la A cadem ia , Juan Miguel de los 
Rios, secretario.

4.a s e c c i ó n .  — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco López G ranados , ministro ho
norario de la audiencia de Burgos y juez de 
primera instancia de esta villa y su parti
do &c.

Hago saber que en este juzgado, por la p re 
sencia del infrascrito escribano, se sigue cau
sa criminal de oficio, que tuvo principio en 
30 de Julio último, por haberse encontrado en 
el mismo dia al sitio de Garnacho , término 
de la villa de Gortcconcepcion, una porción 
de huesos de una persona humana; y no h a
biéndose hasta ahora podido descubrir quién 
sea , y sospechándose que tal vez lo fuese al
guno do los trabajadores que vienen por el 
verano á las Andalucías, se anuncia nara que, 
llegando á noticia de su familia, pueaa perso
narse si quiere mostrarse parte , ó por lo 
menos para que diera conocimiento al juzga
do de quién fuera y tiempo en que se dirigió

á este pais , con lo demas que condujera al 
esclarecimiento del suceso.

Dado en Aracena á 29 de Octubre de 1 8 4 7 . =  
Francisco López Granados. =  Por mandado 
de S. S., Antonio María Pardo.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

INDIA INGLESA,

B ombay 1.º de O ctu b re .

(Del Constitionnel.)

La India continúa t r an q u i la ; la prisión de 
la Reina madre de Lahore no ha producido 
consecuencia alguna desagradable. Un ejército 
de observación compuesto de 50,000 hombres, 
de los cuales 10,000 son europeos, con 100ca
ñones, está actualmente escalonado en la fron
tera del Noroeste. Tres brigadas de 3400 hom 
bres cada una están prontas á m archar  á la 
primera señal. El gobernador general lord 
Hardinge debe salir de la India dentro de 1 9  
d ia s , del gobierno de Bombay ha recibido la 
orden de tener dispuesto un  vapor el 1? de Di
ciembre para  trasportar á Calcuta á su  suce
sor lord Dalhousie.

Las noticias de la China, que no alcanzan 
sino hasta el 25 de Agosto, confirman la inquie
tud  que reina en Cantón acerca del estado de 
las relaciones de los ingleses con el imperio 
celeste. Los fuertes de Bon se han puesto de 
nuevo en estado de defensa, y mucho mejor 
que antes. Se ha enganchado á algunos oficia
les europeos para instru ir  reclutas chinos, y 
se ha construido un fuerte en Honou qp un 
terreno que habia sido cedido por el comisario 
imperial Ki-Ying al plenipotenciario inglés sir 
J. Davis. Se creia inminente un rompimiento 
entre ambos gobiernos.

CROACIA.

A g r a m  23 d e  o c t u b r e .

(Del Diario aleman de Francfort.)

Hoy comienza una nueva época para los tres 
reinos de Croacia , Esclavonia y Dalmacia, 
pues acaba de reconocerse como lengua oficial 
la de estos pa ise s , con reserva sin embargo 
de conservarse la latina para la diplomacia, 
según el estatuto de 1805, hasta que se san
cione aquella resolución. Se han pronunciado 
muchos discursos en lengua nacional.

BOHEMIA.

P r a g a  25 d e  o c t u b r e .

(De la Gaceta de Augsburgo.)

S. M. el Emperador ha ordenado por dispo
sición de 16 del corriente la creación de un 
ministerio especial para el gobierno de las 
provincias alemanas. El príncipe de Lobkowitz, 
actual consejero de regencia para la Bohemia, 
ha sido nombrado gefe de este nuevo depar
tamento, que constituye parte de la cancillería 
áulica reunida.

GRAN DUCADO DE BADEN.

C a r l s r u i i e  30 DE OCTUBRE.

(Del Diario aleman de Francfort.)

Se sabe que el Gobierno ha enviado un ofi
cial á la frontera suiza con el encargo de in 
formar de todo cuanto ocurra en los cantones 
federales; asi la ocupación d é la  frontera suiza 
por nuestras tropas podrá tener lugar de un 
dia á otro. En caso de que se juzgase necesa
ria , la verificará probablemente el segundo 
regimiento de infantería que se halla de guar
nición en Friburgo.

PRUSIA.

B e r l í n  30 d e  o c t u b r e .

(Del corresponsal de Nuremberg.)

Extracto de una representación notable, sí 
au tén tica , dirigida al Rey por 40 labriegos de 
la provincia de Brandeburgo sobre la ley de 3 
de Febrero de 1847.

«El pueblo ha dado señalados pasos para 
restablecer su honor atacado, pero no perdi
do. Según el llamamiento de 3 de Febrero de 
1817 , el pueblo ha conquistado en sangrientas



batallas  su h o n o r ,  la d ign idad  do sus Reyes y 
el de recho  d e  s e r  l ibre é  indepen dien te .  De 
entonces acá se h a n  extinguido algunos sen ti
mientos nobles en  el pueblo , y el suelo de  
Alem ania  se ha cubierto  de densos nubes .  Des
apareció  el esp ír i tu ,  y el pueblo q u e dó  a b a n 
don ad o  del genio de la h is to r ia ,  no sin e s p e 
ranza  de que el genio lo m a r ía .  Vos, soberano  
y  R ey  i lus tre ,  habé is  sido l lam ado á d a r  li
b e r ta d  al pueblo que  la h ab ía  conquistado; 
bajo vuestro  re inado  debía  co b ra r  nuevo vi
gor la fuerza in te r io r  del pueblo frente  á 
frente  de  los d e m ás  pueblos  libres europeos; 
n ueva  vida nacional debía  p ropagarse  de  P r u -  
sia en Alemania en tre  sus propios h i jos ,  y  un 
lazo mas íntimo debía  e s t rech a r  á n u e s t ro s  
h e rm a n o s  fu e r te ,  g rande é in ve n c ib lem en te .

S eñ o r :  habé is  subido al trono de  vuestros  
m ayores :  habéis  hablado con en tu s ia sm o  v e r 
d a d e ra m e n te  Real á vuestro pueblo.  Delante 
de vuestros  ojos teníais  el fin s u b l im e ,  la mi
sión d iv ina  de ser el p a d re  d e  vuestro  p u e 
b lo ,  de sondear las necesidades d a  u n a  fami
lia crec ida  en medio d e l  desuso  h is tó r ico ,  y 
de  reconocer an te  la E u r o p a  toda ,  d a n d o  la 
Constitución ha tanto t iem p o  d e sea d a ,  el h on o r  
de  la nación p ru s ian a  y el mérito que el pueb lo  
hab ía  con tra ido ,  no sin apoyo de l  T o dopode
roso. El pueblo  respond ió :  ¡s il  con igual e n 
tusiasmo q u e ,  s e g ún  aseguró  V. M. m ism a,  no 
olvidará á la h o ra  de la  muerte. E l  siglo X IX  
y el Gobierno de  S. M ., el pueb lo  a lo m an  y la 
Constitución p r u s i a n a ,  esto es , la p a r t i c ip a 
ción de l  p ueb lo  en  la so b e ra n ía  de sus  Reyes ,  
bril laron como doble as tro  en  el f i rm am ento  
del po rv e n i r .  E l noble  as tro  del 3 de F e b re ro  
de 1847 desap arec ió  de l  horizonte polít ico,  la 
e spe ra nza  con que  el púb lico  se h a b ia  mecido, 
como m ece una  m a d re  á un hijo rec ien  nacido, 
h u b ie ro n  de  d e sv a n e c e rse  después  de  la lec
tu ra  de la pa ten te  do aquel d ía ;  em pero  el r e 
cu e rd o  del* 3 de  .Febrero de  1847 se ofreció á 
la consideración  de todos los h o m b re s ;  no 
a p la u d e  el pueblo  como V. M. h a b ia  pensado , 
g u a rd a  silencio ,  lleno de  confianza en los es 
tad os  elegidos q u e  V. M. hab ia  co nvocado  á 
Dieta g e n e r a l , g u a rd a  silencio al t r is te  r e c u e r 
do de  lo pasado, al re cu e rd o  del en tusia sm o do 
l ib e r ta d ,  al pr incip io  del año  de 1813.

Señaló el Calendario  un nu ev o  día de  e s p e 
r a n z a ,  que fue. el 11 de A b r i l ,  y en  él en tró  
en  el dom inio  de la p resen te  á las veces a le 
g r e ,  á las veces triste. Inscr i to  está hoy en una 
página p a r t ic u la r  de la h is toria  p a ra  que  el ojo 
invest ig ador  de la pos te r idad  p u e d a  reco n o 
cerle  fácilmente.

Las p a lab ras  d e  V. M. son tan  g raves  como 
un  m o n a m e n t  o d u r a d o r o ; y  j u n ta s  es tan  á las 
de l 10 de  S e t ie m b re  y 13 de  O c tu b re  de  1840. 
H eredero  d e  no deb i l i tada  corona, qu e  V. M. 
q u ie re  co n se rv a r  in tac ta  á sus sucesores ,  os 
h ab é is  co nsid erado  como lib re  de  todo co m 
prom iso  con el pueblo l lam ado por  V. M, á p a r 
t ic ip ar  de  sus t a r e a s ,  y os considerá is  como 
l ib re  en lo q u e  respec ta  á la e jecución d e  las 
p rom esas  hechas .

De 1806 á 1813 fue insignificante la corona 
no deb il i tada  de  P rusia .  Con sangre  ha a d 
quirido- el pueblo  su  pa rt ic ipac ión  , y no se 
p o d rá  m a n te n e r  in tac ta  la corona sino en  t a n 
to q u e  ios S ob eranos  la reconozcan. E l p od er  
de  la corona no p u e d e  ex is t i r  sino en  la fu e r 
za del p u e b l o , y hasta de  p resen to  s iem p re  
se ha m irado  á los leales p rus iano s  como in 
sep a ra b le s  de  la co rona Real. No h a b lam o s  de 
com prom iso  a lguno  , como lo e x p re sa  V. M., 
s ino del h o n o r ,  de  la fidelidad y de  la s ince 
r id ad  del pueblo  que  V. M. ha l lam ado « m i  
p ueb lo  y el pueblo  fiel y l ib re  d e  mi padre» ,  
ha  d icho V. M. , ha  acogido con g ra t i tud  todas 
las leyes q u e  le hem os d ado  p a ra  p ro teger  
sus  m as  preciosos i n t e r e s e s , y señ a la d a m e n te  
las  leyes do 3 de Feb re ro .

Nosotros no podem os a g ra d ec e r  á V. M. 
m as q u e  una g rac ia ;  pe ro  no podem os consi
d e ra r  sino como u n  d e recho  las leyes q u e  se 
dice hemos rec ib ido  p a ra  protección  de n u e s 
tros m as preciosos intereses.  U na grac ia  se 
p u e d e  o torgar ó u n a  p e r s o n a , pero  no á todo 
u n  pueblo  ; y no .m ire V. M. este lenguaje 
como a te n laü v o  del respeto  q u e  le debemos, 
p o rq u e  no es sino hijo del de re ch o  q ue  V. M. 
lia invocado  , de recho  q ue  nos im pone la obli
gación de  d e c ir  la v e r d a d ,  d ec la ran d o  resp e 
tu o sam en te  que  el pueblo  no ha  rec ib ido  con 
g ra t i tu d  las leyes de  3 de F e b re ro  , ni visto 
en  ellas la p ro tección  de  sus m as  preciosos in 
tereses  ; an tes  b ie n  es tá  excluido de ellos,

puesto que  consisten en reconocer vo lu n
t a d ,  o p in ión ,  poder  i n d e p e n d ie n te ,  a r r a ig a 
dos en la p ro fu n d id ad  de la íue rza  m oral y 
en la partic ipación de la vida social ,  cuyo ó r 
gano es la p r e n s a ,  qu e  exige una  r e p r e s e n ta 
ción v e rd a d e ram en te  digna de este nom bre.

SUIZA.
B e r n a  1? d e  n o v i e m b r e .

[ Del Amigo de la Constitución.)
Corren  ru m o res  de  h a b e r  hab id o  un e n c u e n 

tro  e n t re  los valeses y v audeses  cerca de San 
Mauricio . Los p r im ero s ,  q u e  desde  Sion á San 
Mauricio t ienen  al pie de  2,000 h o m b res  , t r a 
ta ro n  d e  p a sa r  el p u e n te  de  S an  Mauricio y 
fueron  rechazados  porj los ú l t im o s ,  p e rd ie n d o  
aquellos 4 2 ho m b res  y estos 14. Lo q ue  h ay  
d e  cierto  es  q u e  en el d is tr i to  del Aguila h a y  
cuatro batallones de in fan te r ía  y dos compa
ñ ía s  de c a r a b i n e r o s , dos  de  a r ti l ler ía  y a d e 
m a s  1,000 voluntarios .  O íros  cu a tro  batallones 
tienen tam bién  igual destino.

I d e m  2  DE NOVIEMBRE.

(De fe Presse.)
Confirmase la c reenc ia  g en era l  de  que la 

media D ie ta , com o a h o ra  se  l l a m a , v o la rá  la 
declarac ión  de  g u e rra  en su sesión del ju ev es ,  
y de q u e  pasad as  24 ó 48 h o ras  se p ro c e d e rá  
al a taq u e  d e  F riburgo.  El p a r t id o  rad ica l  c u e n 
ta con  tan ta  m as esp e ran za  de  b u e n  éxito, 
cuan to  que  algunos refugiados  f r ib u rg u eses  
han  rev e lad o  re c ie n tem e n te  todos los p lan es  
de defensa de la c iu d a d  de su pa tr ia  p o r  un 
acc iden te  de  sü  patriotism o.

l ié  aq u i  la n u e v a  p ro c lam a  q u e  ha p u b l i 
cado el G obierno  de L u cern a :

«Nos av oy er  y consejo e jecutivo  al pueblo  
del can tón  de  L u cern a  :

F ieles y caros co n c iu d ad an o s :  La hora  ha 
llegado ya en q u e  se van á p o n e r  en ejecución 
los p lanes  ha  (auto t iem po preparados^ con tra  
n u e s t ro  can tón  y con tra  los can tones  p r im it i 
v os ,  sus a l ia d o s ,  asi como co n tra  Zug, F r i 
b u rg o  y Val ais.

E¡ d ia  24 de  O c tubre  d e c re ta ro n  en Dieta 
12 can tones  la formación de un ejérc ito  de 
50,000 h o m b re s ,  y ya so ha  n o m b ra d o  gene
ra l  q u e  le m a n d e  y ob re  de  c o n fo rm id ad  con 
las in s trucciones  q u e  se le ha n  dado.

Los p lanes  hostiles , m ed i tad o s  largo t iem po 
hace  co n tra  los siete can to ne s ,  la convocación 
y form ación  del e jé rc i to ,  asi como la ab so lu ta  
inadm is ión  de las proposic iones de  paz , h o n ro 
sas pa ra  am b o s  p a r t i d o s , q ue  h ic ieron los D ip u 
tados de  los siete can to n es ,  m anifiestan  c l a r a 
m en te  q u e  el e jé rc i to ,  r eu n id o  por  vo lu n tad  
de ios 4 2 c a n to n e s ,  es u n  ejército  enem igo 
l lam ado  á las a rm a s  co n tra  los siete. Sus  Di
pu tados  de ja ron  la Dieta el dia 29 de  este mes, 
y hoy nos hallam os en v ísperas  de  g ra n d e s  
acón tec i mi en tos.

A vista de  tan  g rav es  hechos pocas son ya 
las pa la b ra s  que  tenem os  que dirigiros. A c o r
daos de  la l ib e r ta d  , tan  an t igua  e n t r e  vos
o tros ,  que  cu en ta  500 a ñ o s ,  q u e  v ue s t ro s  p a 
d re s  c o n q u is ta ro n  y co n se rv a ro n  á costa de 
tan ta  s a n g r e ; acordaos  de la san ta  religión 
católica q u e  profesá is ,  y dé  los beneficios que 
ella , hoy a m e n a z a d a ,  d ispen sa  á todos sus h i 
jos desde  el dia del nacim ien to  hasta  el de  la 
m u e r te .

T e n e d  confianza en Dios T o d o p o d e ro so , an te  
el cual n in g ún  valor  t ien en  la m u l t i tu d  ni el 
p oder  de nuest ros  e n e m ig o s , y to m ad  las a r 
m as con firmo resolución de  no re t ro c e d e r  a n 
te n ing ún  peligro ni sacrificio , p ues  q u e  se 
t ra ta  de  c o n se rv a r  y d e fe n d e r  vuestros  m as 
sagrados bienes.

Asistido n u e s t ro  G obierno  de la confianza 
que  tan tas  veces le ha bé is  m a n ife s ta d o ,  y es
p e ra n d o  en la p ro tección d iv in a  , p e r s e v e ra r á  
f irm em ente  con vosotros en el cam ino  de  la 
razón ,  y por la g rac ia  de  Dios s e rá  o torgada 
ta m b ién  esta vez la victoria á n u e s t ra s  a rm a s .

Dado en Lucerna  á 30 de O c tubre  de  '1847.»

(De la Gaceta de la S u iza  católica.)
La legación de Austr ia  d ec la ra  q u e  es con

trar io  á la v e rd a d  lo q u e  ha dicho el G o b ie r 
no de  Zurich al d i rcc tA io  en  la nota re la t iva  
á la ne u tra l id a d  de Austr ia  en los asun tos  do 
Suiza. El ba rón  de Ila iserslek l  s iente  que  los 
rad ica les  no sepan  d e fen d er  su causa de otro 
modo que fallando a la v e rd a d  de los hechos.

(De la Presse.)

El Gobierno de  L ucerna dec la ró  al cantón 
de este n o m b re  en e s t a d o  de g u e r ra  el 3 0  de 
ü c tü b re  ; o rd en a n d o  á iodos sus  h a b i tan te s  que  
obedeciesen las ó rden es  em an ad a s  de las au to 
r idades  m il i ta re s ,  so pena d e  s e r  juzgados en 
consejo de guerra .

El consejo cantonal de Zug ha  desechado  por  
414 votos co n tra  31 un í pe tic ión f i rm ad a  por  
300 pe rsonas  sobre  s e p a r a c i ó n  d e  la l iga ,  ha
biendo p rovocado  por pa r te  de l  G obierno  la 
declarac ión sigu ien te :

«El Estado d e  Zug cuenta  con eficaces r e 
cursos por  p a r te  d e  los consejos fie les ,  y en 
su defecto se re s e rv a  ren d irse  in m e d ia ta m e n 
te á fuerzas superiores.»

Con f e c h a - 29 do Octubre h a  p e d id o  el d i
rectorio á los cantone- - en  calidad de  ad e 
lan to ,  el dob le  de l  contingente en  espec ie  q u e  
p agan  an u a lm en te  á  la Confederación, es d e 
cir, 4.414,000 liv.

No ha l lándose  en disposición de  de fen d erse  
el t r ib u n a l  su p re m o  de nuestra  R epúb lica ,  ha  
o rd en ad o  p o n e r  en libertad á todos los e n c a r 
celados por  delitos leves.

El dia 1? del corriente se h a  verif icado en 
la l lan u ra  de  Burin, c iudad s i tuada  á las orillas 
de l A a r  , e n t re  Soleura y Morat, la c e rem o n ia  
del j u r a m e n to  de  fidelidad á la Confederación  
suiza por  u n a  pa r te  de la te rce ra  b r ig a d a  al 
m an d o  del coronel B ¡ c k a r d t , de  Basiiea. El 
c o m a n d a n te  Ganguiíle t  hizo u n a  b re v e  a ren g a  
a ios so ldados recom end ándo les  el o rd e n  y  la 
d isc ip l ina ,  y t r ay en d o  a la m e m o r ia  con este 
m otivo las h a zañ as  en el tiempo p asad o  de  la 
R epúb lica  y de l  imperio francés.

Después de la arenga se procedió  á p re s ta r  
el j u ra m e n to ,  y se dio orden á los so ldados de  
p o n e r  los m orr iones  en la p u n ta  de  las b a y o 
n e ta s ,  v los oficiales da ten e r  los s o m b re ro s  en 
la m ano , y luego se leyó la fó rm u la  del j u r a 
m ento  , q u e  es como sigue :

Oficiales, subalte rnos  y soldados del e jé rc i 
to f e d e r a l : ¿P re s tá is  aqui j u r a m e n to  de fideli
d a d  á la Confederación y ju r á i s  no a b a n d o n a r  
n u n c a  v u e s t ra s  b a n d e ra s ,  o b s e rv a r  la o r d e 
n a n z a ,  o b ed ece r  las ó rdenes  de  vu e s t ro s  ge fes, 
m an ife s ta r  con o rden  y d isc ip l ina  q u e  el ho 
n o r  de Suiza és vuestro  lem a ; y por  último, 
ju rá is  d e r r a m a r  vuestra  s a n g re ,  si m e n e s 
te r  fuere  . en defensa  de la p a t r i a  y de la li
b e r ta d  ?

N e ü GIIATEL I ? DE NOVIEMBRE.

(Del Boletín Quolidien.)

El consejo de Estarlo se ha som etido  á la 
resolución de la Dieta, qu e  p on e  bajo el m a n 
do fede ra l  las t ropas  lev an tad as  po r  los c a n 
tones;  pero  ha d ec la rad o  al m ism o t iem po q u e  
no se e m p le a r ían  cor,ira el S o n d e r b u n d  sin 
u n a  o rd en  formal del cuerpo  legislat ivo.

B a SILEA 3 1)5 NOVIEMBRE.

(De la Gaceíé de B asiiea.) •

Tam po co  a y e r  ce leb ró  sesión la D ie ta :  los 
p re p a ra t iv o s  p a ra  d a r  p r inc ip io  á la g u e r ra  
civil ex ig irá n  todav ía  a lgunos d i a s ,  y p u d ie ra  
m u y  b ien  acontecer  q ue  la caja m i l i t a r s e  
halle a p u ra d a  an tes  de  d i s p a ra r  un  fusil. Se 
d ice ,  y esto es c ie r to ,  q u e  se ha  co n tra tad o  
con F ra n c ia  un  e m p ré s t i to  de  3.000,000 de  
francos con condic iones  g ra v o sa s ;  pe ro  no 
llegan los h o m b re s  con uue d e b en  co n t r ib u i r  
los cantones.  Basiiea ,  c iu d a d ,  y N euchatel  son 
los únicos  q u e  h an  env iado  su  con tingen te  de  
d inero .  Por  .c ircu la r  de. 4 , °  de N o v iem b re  se 
ru e g a  á los Estados  q u e  en v íen  sin dem o ra  
por lo m enos una p a r te  de  su  co ntr ib uc ión .

ITALIA.
R oma 2 5  d e  O c t u b r e .

(Correspondencia del Univers.)

A las dos g ran d es  m e d id as  ad o o ta d a s re c ie n -  
,em en te  por el Pap a  acerca  de la m unicipa l i-  
l ad  y de la consulta di sla tu  h a n  seguido a l 
gunos n o m b ram ien to s  im portan tes .  El c a r d e -  
la! Altiori ha sido n o m b rad o  p re s id e n te  de la 
n u n ic ipa l id ad  ro m an a  , y el ca rd e n a l  A n to n e l -  
i p re s id en te  de  la consulta.

La p ró x im a  llegada de lord Minio p reocupa  
Mistante los ánimos. Díeese ya que  el gallineta 
nglés ha  en v iado  una nota m u y  enérgica  al 
m str iaco  , en la cual le in tim a á "poner las co
las in  s ta tu  quo por lo menos. A u n q u e  la diplo- 
n ác ia  eu rop ea  haya  hecho y haga todavía  una  
isáz t r iste  figura á los ojos del p úb l ico ,  confíe
lo quo  veo m as  dif icultades y m as  peligros 
ia ra  la san ta  silla en  los protocolos de  las pon
encias  q u e  en  sus ab ie r ta s  hosti l idades .  Todo 
d m u n d o  c re e  q u e  la p resen c ia  del rep re sen *  
an te  de  la G r a n - B r e t a ñ a , a q u ie n  p re c e d e n  
av o rab les  p re v e n c io n e s ,  se rá  el últ imo golpe 
)ara la influencia f r a n c e s a , y quo Mr, Rossi,
,an ta s  veces  h um illado  y a ,  no p o d rá  s o s te n e r 
le p o r  m as  tiempo.

A y er  tuvo  lu ga r  en  la m i ta d  de l  cam ino  e u 
ro R om a y  A l t a n o  u n  gr.an b a n q u e te  de  to 
ja s  las g u a rd ia s  naciona les  de  R o m a , Albano, 
F ra se ad ,  B as in o ,  V c i le t r i , Gastel Gandolfo y 
je n z an o .

M añana d e b e  ir toda la g u a rd ia  c ív ica de  
Toma á v iv a q u e a r  en  el cam ino  d e  Appia, 
serca del sepu lc ro  de Cecilia Metella. Todo el 
l ia  se o c u p a rá  en  m a n io b ra s  qu e  se s u s p e n 
derán solo p a ra  h a c e r  una  co m ida  m ili ta r.

C réese que  en la a lta posición en que  so le 
ha colocado, el an t iguo  tesorero  de la c á m a ra  
ipostólica , el c a rd e n a l  A ntonell i ,  s a b rá  s e c u n 
dar  e spec ia lm en te  las re fo rm as  f inanc ie ras  que 
tan im p e r io sa m e n te  rec la m a  el es tado  en  que,  
por causas  conocidas  aq u i  de  todo el m un do ,  
se e n c u e n t ra  d e sd e  hace  m uchos  años  el tesoro 
pontificio.

El v icep re s id en te  de  la consulta  es m o n se 
ñor Ruseoni ,  m a y o rd om o  m a y o r  ah o ra  de  S. S. 
Todos los amigos del P a p a  a p la u d e n  u n á n i 
m e m en te  este n om b ram ien to .  Monseñor Rusco- 
ni es uno  de  esos h o m b r e s ,  cuya ad hes ión  á 
las ideas  y á los p r inc ip ios  de  un  p r u d e n te  y 
legítimo progreso  no es d u d o sa  p a r a  n ad ie .

La elección de m o n señ o r  A m ic i ,  qu e  r e e m 
plaza á m o n señ o r  S a n lu rc i ,  p a ra  la s u b s e c re 
ta r ía  de  E stado  de  lo I n t e r i o r , ha  sido bien 
acogida igua lm en te .

No sé todavía  á pun to  fijo el fu n d a m e n to  de 
la notic ia del reem plazo de  m o n se ñ o r  M orañ- 
d i ,  el g o b e rn a d o r  de R o m a,  por m o n se ñ o r  Sa- 
vclli,  ni del n o m b ra m ie n to  de  m o n se ñ o r  Cor- 
boli p a ra  el puesto  de  m a y o rd o m o  mayor 
do S. S.

S. E. el c a rd en a l  F c r r e l l i ,  se c re ta r io  de  E s 
tado de  S. S . , publicó  con fecha del 22 de 
O c tu b re  del co rr ien te  la s iguien te

Notificación.— E n ejecución  do lo p rescr i ta  
en  el a r t .  71 del motu proprio  de  2 de O c tu 
b re  sobre  la organ ización del Consejo de E s 
tado y Senado  de R o m a ,  y sobre  sus a t r ib u 
ciones,  v á íin de  d e t e r m in a r  por  u n a  d isp o 
sición p a r t ic u la r  la a u to r id a d  en c a rg a d a  de 
e je rc e r  la tu te la  su p e r io r  de la ad m in is t rac ió n  
de la c iu d ad  de  R o m a ,  de  la m ism a m a n e ra  
ad o p tad a  p a ra  las o tras  p ro v in c ias  del Estado, 
asi como tam b ién  cuanto  c o n c ie rn o  á la a d m i
nis trac ión  y al consejo p r o v i n c i a l , S. S . , solí
cito s ie m p re  por  d a r  m a y o r  e sp le n d o r  á su 
capital a m a d a ,  ha m a n d a d o  y m a n d a  lo si
gu ie n te :

Art.  4.° El p re s id en te  de la co m arca  lo m a 
rá el título de  Presidente de Rom a y  de la co
marca.

Art. 2.° E l  p re lad o  que  e je rc e  ac tu a lm e n te  
estas funciones  las r e s ig n a rá  el 34 de  O c tu b re  
co rr ien te .

Art.  3.° El susodicho cargo se rá  e je rc ido  
por un ca rd en a l  elegido por  S. S.

Art.  4.° El em in en t ís im o  P re s id e n te  e j e r 
cerá su  a u to r id a d  s u p e r i o r ,  no solo so b re  toda 
!a c o m a rc a ,  como hasta  ah o ra  la ha e je rc ido  
d p re la d o  á q u ie n  es taba  confiado este e m -  
cleo , s ino tam b ién  so b re  el Consejo y s ó b r e l a  
m agistratura  d e  R o m a , co nfo rm e á las leyes 
generales y al mota proprio  de  2 de O c tubre .

Art.  5.° Los em pleados  q u e  h a b ía n  a u x i -  
iado h as ta  a h o ra  al p re la d o  p re s id e n te  de  la

com arca es tarán  á las ó rdenes  del em inene 
simo I re s id en te ,  asi p a ra  los asuntos c r i m i n a "  
Ies do R om a,  como p a ra  los de las provin" c i a s .= F e r r e l i .  1 v,n>

FRANCIA.
P a r í s  5  d e  n o v i e m b r e .

(De la Presse.)

Lá mala de las Ind ias  o rienta les  nos ha  traído 
notic ias de  Galcuta del 18 de S e t iem bre ,  y fie 
Bom bay del 1? de O c tu b re .  No obstante la 
paz p ro fu n d a  q u e  re in a  en  las posesiones b r i 
tán icas ,  y en  casi todos los Estados limítrofes 
la atención  pú b l ic a  se fija en los vastos pre
p a ra t ivos  m il i ta res  que  el Gobierno  hace en 
las f ro n te ras  del N o rd es te  , sin sab e rse  el m0, 
tivo , y todos Sé p re g u n ta n  d ó n d e  está el ene
migo q u e  se t ra ta  de co m b a t i r :  50,000 hom
bro s  de t ro p a ,  e n t re  los cuales se c u e n ta n  10 000 
e u ro p eo s ,  t re s  reg im ien tos  de c a b a l le r ía / lo o  
piezas de a r t i l l e r í a , dos co m pañ ías  ele zapa- 
d o res  y m in a d o r e s ,  s in  co n ta r  a lgunas  brida
d a s  de  l ige ros ,  se h a l la n  co n cen tra d as  en JU- 
l lo n d o u r ,  y a m p l ia m e n te  p ro v is ta s  de muni
ciones de  toda  esp ec ie ,  e n  té rm ino s  de poder 
e n t r a r  e n  c a m p a ñ a  á la p r im e r a  señal. ¿Contra 
qu ién  esta  co n c en t ra c ió n  d e  fuerzas  y con qué 
objeto ? Tal es la p r e g u n ta  q u e  mútuamente se 
d ir ig en  unos á otros en  toda  la Ind ia  sin que 
n a d ie  sepa  de  posit ivo q u é  respond er .  Acaso 
en E u ro p a  sea m a s  fácil fo rm ar  u n  juicio, por. 
q u e  se re c ib e n  á la vez notic ias  de  todas las 
p re s id e n c ia s ,  y p o r  n u e s t r a  p a r le  no vacila
mos en d e c i r  que  la in tenc ión  de  la compañía 
no es otra  q u e  la de rea l izar  sus  proyectos de 
invasión  del re ino  do Onda.

No d eb e  ec h a rse  en  olvido el lenguaje , acer
bo un as  veces y o t ra s  co nm isera  tivo, q u e  hace 
dos m eses e m p le a b a n  los ingleses con respecto 
á este p a ís ,  y las consecu en c ias  que  de él de
duc ían .  S eg ún  ellos el tesoro  público de Ouda 
es taba  d i l a p id a d o :  los t e r re n o s  se hallaban 
por  todas  p a r te s  in c u l to s ,  los caminos inlran* 
s i tab le s ,  y e ra  h a c e r  un  servicio  á sus habi
tan tes  el h acer los  p a s a r  á la dominación bri
tán ica .  U n  m es  d e sp u és  d ec ían  que el Rey 
ag oviado  con el peso de  su gobierno, quería 
e s p o n tá n e a m e n te  a b d ic a r  su corona en favor 
de  ja c o m p a ñ ía ;  pero  como este acto de gene
r o s id ad  se hacia  e s p e ra r  a lgún  tanto, se decía 
q u e  el R ey  de  N epaul  co n sp irab a  con el Rey 
de  O u da  á fin de  im p e d ir  la agregación.

Según  a lgunas  c o rre s p o n d e n c ia s ,  el Gobier
no de Calcuta  ha  resue lto  restablecer en el 
t rono  del N epau l  al an t iguo  m ahará jah  des-* 
t ron ad o  por  las pod erosas  intrigas de Jiei« 
B ahad our .  Pero  nos cu es ta  traba jo  creer que 
los ingleses se d e c la re n  de este modo en favor 
de  un a  causa  tan  poco a r ra ig a d a  en el pais, y 
q u e  p o r  u n a  cuestión de pe rso n as  se exponen 
á te n e r  una  g u e r ra  con los nepoleses, tan te
m ib les  como los sikes.

Lo q u e  h a y  de  cie rto  es q u e  el Ministro 
p ie rd e  r á p id a m e n te  su  in f lu e n c ia ,  y que Jos 
altos p e rson a jes  q u e  p e r te n ece n  á su partido 
le a b a n d o n a n ;  q u e  el pueblo  le va cobrando 
a v e r s ió n ,  y que  ya se le h u b ie ra  escapado d  
pod er  de las m anos  si los espantosos  éstvara 
del cólera en todo el Nepaul no h u b ie ra n  W  
cho u n a  funesta  d ive rs ión  en los a sun tos  po
líticos. El jo v en  rn ah a ra jah  está g enera lm en te  
m irad o  como inocen te  d e  lodo ío q u e  se ha 
hecho  en  su favor con pe rju ic io  d e  su anciano 
p a d r e ,  y b a s ta r ía  un  p r im e r  éx ito  favorable 
al p a r t id o  co n t ra r io  p a ra  que  se le hic iera  ba
j a r  del t ro n o ,  en  d o n d e  se halla  s e n ta d o  sin 
s a b e r  él por  qué .

E n  el A fghanis tan ,  en  lu g a r  de un  hijo que 
de s tro n a  á su  p a d r e ,  es un  p a d r e ,  Dost-3íaho- 
m e t - K a n ,  el que  a b a n d o n a  el cu idado  del rei
no á su hijo S i r d a r  M ahom et- lIa ider-K nn 
co ndecorándo le  con ei título de  gran visir! 
Los p r im e ro s  actos del nu ev o  administrador 
han  sido los d e  r e u n i r  á los gefes de las tri
b u s  t u r b u le n ta s ,  ta les  como las de los Shil- 
z ie s ,  los K o l i i s la n e s , los L oghurienses,  los Ki- 
g u lb ac h es  y o t r a s ,  y h a ce r le s  pres tar  jura
m en to  de  fidelidad á su  f a m i l i a ; atraerse el 
afecto del e jé rc i to  a u m e n ta n d o  su paga; en 
fin p o n ien d o  un c u e rp o  de  ejército  imponente 
p a ra  q u e  pers iga  á Mahomet-Shali-Kan, que 
a u n  c o n t in ú a  a r m a d o  en las orillas del rio Go- 
b u l  con el fin do a p o d e ra r s e  de las pasas.
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(Continuación.)
Y sin e m b arg o ,  según iba b a jan d o  reco

b rab a  su  p r im it iv a  resolución en  aq u e l  án im o 
ta n  sufrido y tan  fu e r tem en te  te m p lad o ;  de  
modo que al em p u ja r  la p u e r ta  e s taba  ya d e 
cid ido , ó p e sa r  d e  las ó rden es  de  D ian a ,  á in 
te r roga r  á A u r i l iy ,  á confundir le  y á d a r le  en  
el acto de p u ñ a la d a s ,  si d e sc u b r ía  en  él las 
m alas  intenciones q u e  sospechaba.

Asi entendía  Reiny las com binaciones  é in 
trigas diplomáticas.

E sp e ráb a le  Aurillv con im p a c ien c ia ,  y  h a 
b ia  ab ier to  la ven tana  á fin de a b a r c a r  de  un  
solo golpe de vista todas las salidas.

R em y se acercó  á él resuelto  á a c la ra r  el 
m is ter io ,  y por  lo mismo le habló  con s u á v i -  
xlad y sosiego.

— Mi a m a ,  le dijo ,  no p u e d e  acep ta r  lo que  
la proponéis .

-—¿P o r  q u é ?
— P orque no sois m ayordom o del conde Du 

Bouchage.
Auril iy  se puso p á l id o ,  y p regu n tó :
— ¿Quién os lo lia dicho?
— La cosa es m uy  sencilla: el conde se ha 

sep a ra d o  de mí e n c o m e n d án d o m e la  dam a q u e  
está en mi co m p añ ía ,  y sin em bargo  n ad a  
me ha dicho respecto á v uestra  persona.

— Eso consiste en qu e  no me ha visto hasta 
después  de  haberos  hablado.

— M entira, señor mió, m entira .
Aurillv se atufó, p o rq u e  el aspecto de Romy 

le p res tab a  toda la ap ar ien c ia  de un viejo.
. . . .— C uidado con ese tono, le dijo a r ru g a n d o  
el en trecejo: vos sois viejo, y yo jóVen*; sois 
déb il  y vo fuerte.

R em y n ada  contestó, con ten tándose  con son
reírse.
, — Si yo os qu is iera  m al á vos ó á esa dam a, 
no te n d r ía  m as  q u e  l ev an ta r  la mano.
0

— ¡ Oh ! ¡ Oh! m u rm u ró  R e m y :  p ue de  se r  que 
yo m e haya  eq uivocado .  Con q u e  ¿ la  queréis 
favorecer?

— Sin duda.
— E x p l ica d m e  pues lo que  deseáis.
Amigo mió, deseo h a c e r  v u e s t ra  fo r tu n a ,  s: 

qu e ré is  se rv irm e .
¿ Y si no q u ie ro ?
— E n  tal  caso   Ya q u e  m e hab ía is  cor

f ran q ue za ,  voy á co rresponderos  del misrnc 
m odo E n  tal caso qu ie ro  m ataros.

— ¡M ata rm e!  ¡A h !  exc lam ó Rem y.
— S í ; tengo ám plios poderos  p a ra  hacerlo,
R em y resp iró  y d ijo :
— El resu l tado  es que  p a ra  que  yo os sirva 

necesito conocer vuestros  proyectos.
— Nada m as  justo. Habéis  ad iv in ad o ;  no p e r 

tenezco al servicio  del conde Du Bouchage.
— ¡Ah! ¿ p u es  á qu ién  p e r te n e cé is?
— A otro señor  m as poderoso.
— Mirad lo q u e  dec ís ,  p u e s  se m e figura 

q ue  vais á m en t i r  de  nuevo .
— ¿P o r  q u é ^
— P o rq u e  no conozco m u ch as  casas q u e  sean 

m as  poderosas  q u e  la de Joyeuse.
— ¿ Y  la casa de F r a n c i a ?
— ¡O h, oh!
— lié aqui cómo paga esa c a s a , añ ad ió  A u -  

rilly deslizando en la m ano de R em y uno de 
los ca rtu chos  de oro del d u q u e  de Anjou.

R em y se es trem eció  al tocar aq ue l la  m ano, 
y dio un paso a tras.

— ¿ C o n q u e  serv ís  en la casa del R e y ?  p r e 
guntó  en seguida con una sencillez que h u 
b ie ra  hecho honor á otro hom bro  mas astuto 
q u e  él.

— No por cierto: sirvo á su h e rm a n o ,  al d u 
que  de A n jou ,  respondió  Auriliy .

— ¡A h !  Muy bien : yo respeto h u m ild em e n 
te á S. A.

— P erfec tam en te .
— ¿Y q u é  m as?
— ¡ Cómo ! No os en tiendo .
•—¿Qué desea m o nseñor?
— M onseñor, dijo Auril lv  acercán dose  á R e

my, y p ro cu ra n d o  m eter le  por segunda vez en 
la m ano el ca rtucho  de oro ,  m onseñor está 
en am o rad o  de esa d am a.

— ¿L a conoce?

— La ha visto.
— ¡La ha  visto! exclam ó Rem y, cu y a  c r is 

pad a  m ano  se pegó al puño  de  su  cuchillo  
¿Y cu ánd o  la ha visto?

— E sta  m ism a noche.
Im posib le :  mi señ o ra  no ha  salido de  su aposento.

¿Y q u é ?  El Príncipe se ha  co nduc ido  cornc 
un  v e rd a d e ro  es tud ian te ,  lo cual p r u e b a  que 
en  electo está enam orado .

— ¿Cóm o se ha c o n d u c id o ?  decid.
— lía  subido hasta  la v o n tan a  con auxilio  de 

una escalera .
— ¡Ah! exclamó R em y  co m p r im ien d o  las 

tu m u ltu o sas  palp itaciones de  su  corazón. ¿Con 
q u e  ha hecho  eso?

— P arec e  que es be l l ís im a , añ ad ió  Auriliy ,
— Y vos  ¿no la h a b é is  vis to?
— No; pe ro  en consecuencia  de lo q u e  m o n 

señor  m e ha dicho tengo vivís im os deseos  de 
ve r la ,  au n  cuando no sea m as  q u e  p o r  j u z 
gar  de  la exagerac ión  q u e  p ro d u c e  el am or 
en  una cabeza sensata. P e ro  lo p r inc ip a l  es 
que  estam os ya corr ien tes,  y q u e  sois nue s t ro  
¿no es v e rd a d ?

Y Auril iy  trató por te rc e ra  vez de  q u e  R e
m y acep tase  el oro.

— Soy v uestro  in d u d a b le m e n te ,  dijo este, 
rech azando  la m ano de  A u ri l lv ,  pero  necesito 
sab e r  qué  papel voy á d e se m p e ñ a r  en  los 
acontec im ientos  q u e  p rep a rá is .

— Contestadm e p r im ero  á un a  p regu n ta .  Esa 
d a m a ,  ¿ e s  la q u e r id a  del conde Du Bouchage 
ó de su h e rm a n o ?

Toda la sangre  de R em y  se agolpó á su 
rostro.

— Ni del uno  ni del otro , respond ió  con te 
n ién d o se :  esa da m a  no tiene am ante .

•— ¡No tiene a m a n te !  ¡Luego es bocado de 
R e y !  ¡Una m ug er  sin a m a n te !  ¡ I r a  de Dios! 
¡Cuánto va  á a legrarse  m o n señ o r!  Eso es h a b e r  
en co n trad o  la p ie d ra  filosofal.

— Con que.. . según habé is  dicho , m u rm u ró  
R em y ,  ¿ e l  señor  d u q u e  de Anjou está e n a m o 
rado de mi señora?

— Sí.
— ¿Y qué q u ie re  en resum idas  cuentas?
— Poseerla en C h a t e a u - T h i e r r y , ad o n d e  se 

dir ige á m a rc has  forzadas.

— lié  ah í u n a  pasión r e p e n t in a m e n te  a d q u i 
r id a .

— S iem p re  ad q u ie re  asi las pas iones  m o n 
señor .

— No veo en  todo eso m as  q ue  un  in co n v e  
n ien te .

— ¿Cuál?
— Que mi señora  p iensa  e m b a r c a r s e  con d i 

recc ión  á Ing la te r ra .
— ¡Dem onio! pues  ya ha  llegado la ocasior 

de  quo pod á is  s e rm e  útil. D ecididla .
— ¿A qué?
— A to m a r  el cam ino  opuesto.
— No conocéis á mi señora  ; es m u g e r  s u m a 

m e n te  apegada  á sus p ro p ia s  ideas  , y tampocc 
es ta rá  hecho  todo con que  vaya á F ra n c ia  en 
vez de i r  á Londres .  ¿,Greeis qu e  después  que 
llegue á C h a le a u - T h ie r r y  c e d e rá  á los deseos 
de l d u q u e ?

— ¿P o r q u é  no?
Por  q u e  no am a  al d u q u e  de  Anjou.
¡Bah! todas  a m a n  á un  Príncipe ,

— P ero ,  ¿có m o  es que  el duque ,  ya q u e  s u 
pone que  mi señora  es la q u e r id a  del conde 
Du Bouchage ó del d u q u e  J o y e u s e , se ha  p ro 
puesto  ro b a r la  á su a m a n te ?

— Buen h o m b re  replicó A u r i l iy ;  a b r ig a s  
ideas m uy  t r iv ia le s ,  y veo que nos hem os de 
e n te n d e r  con b as tan te  trabajo .  Asi p u e s  no 
d iscu t i ré  contigo: he prefer ido  hasta  ah o ra  la 
du lz u ra  a la violencia , pero  si me obligas á 
ca m b ia r  de  c o n d u c t a , cam b ia ré .

— ¿ Q u é  l ia re is?
Va te he d icho  q u e  tengo plenos pod eres  

del P r ín c ip e :  te m a ta ré  en  c u a lq u ie ra  p a r te  y 
ro b a ré  la dam a.  ’

— Confiáis en la im p u n id a d .
— Confio en todas las p ro m esa s  de  mi am o 

el jduque.  Ea ¿ te  co m prom ete s  á d e c id i r  á tu 
señora  q u e  se ponga en cam ino  p a ra  F ranc ia?

— P o n d ré  todos los m ed ios ,  pe ro  no p uedo  r e sp o n d e r  del éxito.
— ¿Y  cu án d o  me t r a e rá s  la r e s p u e s ta ?

E n  cuanto  suba á su cu a r to  y la hablo  c u a tro  pa labras .
— Pues b ie n ,  subo;; aq u i  Le aguardo.
— Us obedezco.
— Una p a la b ra ,  b u e n  h o m b re :  ya sabes  q ue  

tu \ i d a  y tu lo r lu n a  d e p e n d e n  de  mí,

— Lo sé.
—B a s t a ; yo en t re ta n to  d isp on d ré  los ca

ballos.
— No os deis  d e m a s ia d a  prisa.
— ¡B ah !  Estoy  seguro  de  la respuesta que 

vais  á t r a e rm e .  ¿H allan  por  v e n tu ra  los Prín-* 
cipes m ug eres  in g ra ta s?

— Me p a re ce  q u e  a lg u n as  veces suele suce
d e r  eso.

— Sí,  p e ro  es f ru ta  m u y  ra ra .
M ientras  sub ía  R em y  al aposento de la da

m a , A u ri l lv  se dir ig ió  en efecto á la cuadra, 
como si r e a lm en te  es tuv iese  seguro del cum
plim ien to  d e  sus esperanzas .

— ¿ Q u é  h a y ?  p re g u n tó  Diana á Remy.
Que el d u q u e  os ha  v is to ,  señora.

— Y ......
— Y  q u e  os am a.

¡E l  d u q u e  m e ha  v isto! ¡ El duque me 
am a!  ¿ E s tá s  d e l i r a n d o ,  R o m y ?

— No, os digo lo q u e  sé.
— ¿P e ro  q u ién  te ha  in fo rm ad o ?

Ese h o m b r e ,  ese infame.. ..  Auriliy.
Pero  si m e ha  v is to  me h a b rá  reconocido*

— Y si os h u b iese  reconocido, ¿c ree is  que 
A u ri l iy  se a t r e v e r ía  á p r e s e n ta rs e  á vos y á 
h a b la ro s  d e  am o r  en  n o m b re  del Príncipe?N o, 
el d u q u e  no os ha  reconocido.

S í ,  sí, ya veo que  t ienes  razó n ,  Remy, 
pues  h an  cruzado  por ese esp ír i tu  infernal tan
tas  cosas po r  espacio de  seis años q u e  me ha 
olv idado. S igam os á ese ho m b re .

— Y o  temo qu e  ese h o m b re  os reconozca.
— ¿P o r  q u é  le supon es  m as m em oria  que á 

su  am o ?
— P orq u e  t iene i n t e r e s e n  a c o rd a rse ,  al paso 

q u e  su am o lo t iene en o lv id a r :  que  el duque, 
h o m b re  in m o ra l ,  ex l ra g ad o ,  ases ino , todo lo 
olvide, se concille fácilm ente. Ni ¿cómo pondría 
v iv ir  si no o lv id ase?  Pero  Auriliy no habrá 
o lv idado;  y si ve vuestro  rostro , c reerá  que 
se le ap a rece  un a  so m bra  ven g ad o ra ,  y os de
n u n c ia rá .

— Rem y , c re ia  h ab er te  dicho quo llevo una 
ca re ta :  creia  ha b e r te  oido decir  que tienes un 
cuchillo.

— Es c ie r to ,  señ o ra ,  y ahora  empiezo á creer 
q u e  Dios está de inteligencia con n o so tro s  para
castigar  á los malvados.



PORTUGAL.

L i s b o a  o  d e  n o v i e m b r e .

(Del Diario do Gobernó.) 

En observan fia de la lev do 4 7 do Agosto 
do -1837', lia tenido á bien "S. M. la lloina de
terminar que so rubriquen en presencia del 
Rey, su muy caro y amado esposo, y con 
asistencia do todos los Ministros, todos los de
cretos cuya expedición dependa de su Real 
firma , durante todo el tiempo en que S. M. no 
pueda hacerlo por causa de su alumbramien
to, ocurrido ayer á la una y cinco minutos de 
la tarde, hora en que S. M. dio á luz un ro
busto Infante'

S. M. y el augusto reciennacido se hallan en 
la mejor disposición.

NOTICIAS NACIONALES.

Falset 3 de Noviembre.

Anteayer salió de esta el general Enna: es 
un general soldado, y no créo que mientras 
permanezca en esta provincia pare en ella un 
matine, lia conocido el carácter de esta guerra, 
y en sus buenos deseos, si le dejan trabajar y 
ayudan los demas gefes, en pocos dias con
cluye con los facciosos.

Su activísima persecución por las escarpa
das montañas de Tivisa, Rasquera y Cardó, 
pisando siempre los talones de la facción por 
espacio de 16 horas, la mayor parte de ellas 
de noche sin descansar ni comer, la ha obli
gado á pasar el Ebro , único medio para no 
caer en sus manos. (Fom.)

Barcelona 6 de Noviembre.

La columna de Igualada alcanzó y batió en 
el llano de San Juan de Conills las facciones 
de Vileliu y Caletres, reunidas en número de 
490 hombres, dispersándoles completamente, 
y haciéndoles dos prisioneros y cuatro muer
tos. (hl.\

El gefe del Panados confirma el parte del 
de Igualada, y dice haber sido 13 los facciosos 
muertos vistos, muchos heridos y dos prisio
neros, de los que uno murió por fugarse. Se
gún declaración del prisionero , la facción era 
en número de 250 hombres. (Id.)

Hallándose fortificados los facciosos en la 
rectoría de O rp í , fueron atacados pór la co
lumna del Brueh, desalojándoles, persiguién
doles y causándoles cinco muertos y un pri
sionero. (Id.)

El gefe de la línea de Molins do Rey ratifica 
el parte, y añade que se han hecho á la fac
ción dos prisioneros mas. (Id.)

En Seros se ha presentado á indulto un 
faccioso.

En Vich otro.
Al comandante del distrito de Vich seis sin 

armas.
En Cardona otro. (Id.)

Sabemos que hace pocos dias tomo posesión 
de la cátedra de clínica médica de la facultad 
de medicina y cirugía de esta universidad el 
doctor I). José Casany, cuyos talentos médicos, 
elocuencia y vastos conocimientos se dejan 
fácilmente conocer al mero hecho de asistir 
á una de sus lecciones, las que han moti
vado á que sus discípulos nombrasen una co
misión de su seno para invitarlo á que re
nunciara al provecto que al parecer tiene for
mado de permutar la cátedra de esta univer
sidad con la que desempeña en Valencia el 
doctor Asíorg.

Sus discípulos fueron recibidos con la cor
tesía y amabilidad que distinguen á tan es

clarecido profesor; pero tuvieron (1 sentimien
to de no poder lograr lo que apetecían , en 
razón de hallarse empeñada su palabra con el 
doctor Astorg, respecto á verificar la indica
da permuta , sin contar con otras razones que 
igualmente les manifestó para probarlos lo im
posible que le era complacerles.

A pesar del sentimiento que tenemos al 
considerar que esta universidad va á perder 
un profesor tan eminente, felicitamos á la fa
cultad de medicina de Valencia por el hom
bre de suma inteligencia que va á adquirir 
para la enseñanza de la difícil ciencia do la 
medicina : igualmente felicitamos al Gobierno 
por la justicia que ha manifestado en oí nom
bramiento de un profesor tan distinguido.

( B a r c . )

MADRID 12 DE NOVIEMBRE.

IMPRENTA NACIONAL.

R e d a c c i ó n  d e  l a  g u i a  d e  f o r a s t e r o s .

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en la Guia de 1848, la lista de los seño- 
fes Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y honorarios existentes en el 
dia, se pone en noticia de los mismos, á 
fin de que antes del 15 de Diciembre 
próximo se sirvan remitir á esta Redac
ción una nota de la lecha de sus respec
tivos nombramientos , de aquella en que 
se les expidiera el título ó diploma, y 
del número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del ministerio de 
Gracia y Justicia. 6

Continua el proyecto de ordenanza de 
policía urbana y rural para la villa de 
Madrid y su término.

225. Habiéndose dispuesto por el excelen
tísimo ayuntamiento el establecimiento en di
ferentes puntos de la población de fuentes pro
visionales ó económicas , destinadas únicamente 
al servicio particular y mas perentorio de los 
vecinos,, se adoptarán -para el orden de su 
servicio las disposiciones siguientes:

226. Se declara con derecho á llenar en 
las fuentes económicas únicamente á los veci
nos del. pueblo, prohibiéndose por consiguiente 
ejecutarlo á los aguadores y aguadoras de ofi
cio y á los soldados, los. cuales acudirán con 
dicho objeto á las demas fuentes públicas: 
podrán sin embargo concurrir á ellas los mi
litares en el solo caso de hallarse empleados 
en ciase de asistentes, é ir á tomar el agua 
para el servicio de sus amos; pero quedando 
sujetos á las reglas que su establecen para los 
demas vecinos, como lo están en las demas 
fuentes..

227. Gomo el objeto de las expresadas fuen
tes económicas no es otro que el que sus 
aguas se aprovechen para el consumo indivi
dual de los vecinos, sin poder destinarlas para  
el lavado de ropas, riegos ni otros usos do
mésticos , solo se permite tomarlas en cánta
ros que no excedan de la cabida de ocho 
azumbres, botijos, jarros ú otras vasijas pro
porcionadas á satisfacer aquella indispensable 
necesidad, quedando prohibido por lo tanto 
el uso de cubas, cántaros grandes, cubos de. 
que por su magnitud necesitan ocupar mucho 
tiempo para llenarse, produciendo impacien
cia en los que esperan vez y consiguientes 
motivos de confusión , desorden y disgustos 
que precisamente tiende á evitar el estableci
miento de estas fuentes.

228. Toda persona que en ellas se presen
te con objeto de llenar está obligada, des
pués de verificarlo, á cerrar su llave en el ac
to de haber concluido de tomar el agua que 
necesite.

229. Nadie podrá llenar de una vez mas 
que un botijo , cántaro pequeño ó cualquiera 
otra de las vasijas prevenidas en la regla se
gunda , dejando su vez á la persona que le si
ga , y volviendo á tomar el turno que le cor

responda en el caso de tener que repetir la 
operación.

230. Los contraventores á las anteriores dis
posiciones quedan sujetos á satisfacer por la 
primera vez 20 rs., y 40 por la segunda; bien 
entendido que en caso de reincidencia se lo
mará en consideración las circunstancias de la 
falta para hacer sentir al perpetrador lodo el 
efecto del correctivo , que será aplicado á él 
seguidamente.

231. En los casos que pudieran ocurrir de 
rompimiento de llaves, introducción de palos, 
inmundicias ú otros objetos en los grifos de 
las expresadas fuentes, ademas de quedar su
jetos los causantes al pago de los perjuicios 
que por ello se originen, previa tasación del 
daño, sufrirán una multa que no bajará de 
100 rs. vn., cuyas dos terceras partes queda
rán á beneficio del denunciador Si los perpe
tradores fueren hijos de familia, sujetos á la 
patria potestad, pagarán por ellos sus padres, 
tutores ó encargados: fuera de este caso res
ponderán personalmente por sí los infractores.

232. Los dependientes de policía urbana 
y ronda municipal en Tas horas del dia, y los 
del ramo de alumbrado y serenos en las de la 
noche, están encargados de vigilar la estricta 
observancia de las anteriores disposiciones, bajo 
su personal responsabilidad, denunciando y 
presentando ante el alcalde corregidor ó sus 
tenientes en sus respectivos distritos á los con
traventores para la aplicación inmediata del 
castigo.

233. La importancia de este servicio, cu
yos resultados interesan en general á todas las 
clases del vecindario, exige de los dependien
tes de protección y seguridad pública que con
tribuyan del mismo modo con su activa coo
peración al cumplimiento de las indicadas dis
posiciones, procediendo en consecuencia con 
arreglo á la anterior en los casos en que la 
necesidad lo exija.

P a n .

234. La fabricación y venta del pan es li
bre en Madrid sin tasa ni postura, y solo con 
previa licencia de la autoridad.

235. El pan que se destine á la venta'pú
blica ha de ser fabricado con harina de trigo 
de buena calidad y con exclusión de toda 
mezcla , bien amasado y cocido , bajo las pe
nas de pérdida del género y demas agravan
tes, en caso de contravención.

236. El peso del pail será el que ha sido 
de costumbre en Madrid, á saber: pan de 
dos libras, de una libra ó libreta, y de media 
ó panecillo. Se exceptúan de esta regla las 
masas de lujo, conocidas por el nombre de ros
cas, roscones &c., que podrán venderse libres 
de peso y á precios convencionales.

237. El que se creyere perjudicado, ya 
sea en el peso del pan ó en su calidad, podrá 
acudir ai teniente de alcalde que esté de se
mana en el repeso, el cual administrará jus
ticia al demandante, prévia la justificación ó 
dictamen de peritos nombrados al efecto.

238. Todo pan qué se venda en Madrid 
deberá llevar la marca, nombre y número de 
la tahona en que  se haya hecho, para cubrir 
su responsabilidad.

239. Los señores tenientes de alcalde, en 
sus respectivos distritos, podrán reconocer las 
tahonas por sí ó por medio de las personas 
que tengan por conveniente, y cuando lo crean 
necesario, para cerciorarse del aseo con que 
se elabora el pan.

240. Cuando por circunstancias particula
res se creyere conveniente aumentar.el.surti
do público de pan, podrá el ayuntamiento re
querir á los tahoneros para que, en proporción 
á sus facultades, hagan hornadas extraordina
rias, sin que por elio exijan ninguna indem
nización.

241. El despacho del pan podrá hacerse 
en las tahonas ó en las tiendas, cajones y tin
glados de las plazuelas, guardando el debido 
aseo en su colocación y demas.

242. El trasporte del pan podrá seguirse 
haciendo como hasta aqui en serones á lomo 
de caballerías; pero cuidándose por los encar
gados de cubrir aquellos de suerte que los 
panes no se hallen en contacto con objetos su
cios ó repugnantes, bajo la pena cíe 20 reales 
vellón.

C A R N E S , M ATA DE RO.

243. Las reses mayores y menores, cuyas 
carnes hayan de venderse para el consumo

público, se presentarán antes en el matadero, 
donde se reconocerá su sanidad, hierro y se
ñales , tomándose razón de ellas, del dueño y 
de la persona que las introduzca.

244. Se admitirá para abastecedores ó tra
tantes en carnes á todas las personas que lo 
soliciten , justificando ante el alcalde corregi- 
por ser de buena conducta moral y política, 
quedando sujetos á las leyes y reglamentos 
vigentes ó que se establezcan en lo sucesivo.

245. Todo abastecedor deberá someterse á 
matar las reses de su comercio en los matade
ros públicos; y antes de verificarlo serán re
conocidas por los inspectores nombrados por 
el Excmo. ayuntamiento.

246. Las carnes serán romaneadas en los 
mataderos antes de salir de ellos, é interve
nidas por los interventores de ayuntamiento y 
hacienda pública, para asegurar de este modo 
los derechos que adeudaren.

247. Si el abastecedor no quiere servirse 
para la matanza de los matarifes nombrados 
por el ayuntamiento, podrá aviar sus reses 
por aquel ó aquellos que elija; pero pagando 
siempre á los fondos municipales los derechos 
establecidos , y siendo responsable de cual
quier desorden que cometa el operario ú ope
rarios de que se valga.

248. Ningún abastecedor ó tratante podrá 
hacer que varíen las horas de matanza bajo 
ningún pretexto ni motivo, como tampoco que 
se mate otra clase de ganado que el permitido 
en la temporada.

249. El encierro ó entrada de las reses en 
los corrales de la casa-matadero, en especia
lidad las mayores ó vacunas, será precisa
mente una hora después de anochecido desde 
1 ? de Octubre á 1 ? de Mayo, y lo restante del 
año dos horas después de anochecido.

259. Ninguna res mayor, destinada para la 
matanza, será corrida, aporreada ni lidiada, 
sino muerta en completo reposo, y no á gol
pes de pa lo , piedra ó con perros, sino con los 
instrumentos destinados para ello.

251. La matanza empezará al menos una 
hora después de hecho el encierro de las re
ses; y esta operación ha de señalarse por el 
administrador, sin cuyo requisito no ha de po
derse dar principio, que deberá de ser en el 
matadero ele vacas, en el invierno de siete á 
nueve de la mañana y de dos á tres de la tar
de: en el de-carneros, en el invierno de siete 
á nueve de la mañana y de dos á cuatro de la 
tarde; y en verano de cuatro á ocho por la 
mañana y de cuatro á seis de la tarde.

252. De ningún modo podrá romanearse la 
carne que haya de salir de la casa-matadero 
sin que al menos haya estado colgada al aire 
en las naves seis horas después de muerta.

253. En los meses de brama ó celo, como 
Junio, Julio y Agosto no se permitirá, bajo la 
responsabilidad del administrador, la matanza 
de vacas, -ovejas y toros , como tampoco mo
ruecos ó carneros enteros, debiéndose hacer 
solo de bueyes ó carneros castrados, y vacas 
que no esten en celo.

254. Toda res mayor ó menor deberá en
trar por.su pie en el matadero, á menos que 
un accidente imprevisto no las haya produci
do la fractura de un remo, y haya habido ne
cesidad de conducirla en carro , cuya circuns
tancia se probará asi, y los inspectores veteri
narios juzgarán si es ó no admisible, sin cuyo 
requisito no podrá determinarse su muerte.

255. No se permitirá bajo ningún pretexto 
la entrada en él matadero de ninguna res 
muerta, cualquiera que sea Ja causa.

256. Tampoco se permíte la entrada ó nin
guna res con heridas recientes, causadas por 
pe rros , lobos ú otros animales carnívoros.

257. No se permitirá el encierro ni matan
za de ovejas, cabras, cabritos ni corderos, 
exceptuándose estas dos últimas especies en 
la época en que se permiten.

258. Guando acaeciese presentarse en el ma
tadero alguna res en estado de preñez, se in
cluirá en los despojos el feto; vigilándose con 
todo cuidado que para extraer dicho feto an
ticipadamente no se moleste la res con palos 
ó cualquier otra violencia.

259. Guando los calores sean intensos, se 
bañarán las reses que hayan de matarse, cui
dando descansen á la sombra algún tiempo 
antes de verificarse la muerte.

260. El encierro se verificará con sosiego, 
principalmente el de reses mayores, y no se 
hará mas que del ganado permitido.

264. El inspector ó reconocedor primero,

destinado al matadero de vacas, hará el reco- 
nocimiento una hora después de haber entra
do las reses en el corral; y luego que le haya 
practicado con escrupulosidad, dará parte al 
administrador , manifestando expresamente lo 
que notare acerca de la salubridad ó insalu-

ic d Sanado, sin cuyo requisito no se 
podra hacer la matanza.

262. Después de muertas las reses, y cuan
do esten puestas al oreo en las naves, practi
cará segundo reconocimiento, para cerciorarse 
mejor por el estado de las visceras de la sa
nidad de las mismas, y del que igualmente 
dará parte al administrador.

263. Será obligación de los reconocedores 
dar parte de cualquiera foco de infección que 
se notare en las casas del matadero, para qite 
se corrija inmediatamente, y lo mismo de las 
carnes que conceptúen no hallarse en el esta
do de sanidad que corresponde, para que sel 
disponga inmediatamente su enterramiento.

264. También están obligados á practicar 
todos los reconocimientos que en cualquier 
punto de la población les manden hacer los 
Sres. comisarios de este ramo, y lóS Sres. te
nientes de alcalde en su distrito.

265. El segundo inspector reconocedor 
practicará los reconocimientos en el matadero 
de carneros, en los mismos términos que el 
primero.

266. Los reconocedores están obligados á 
denunciar ante la autoridad competente to^ 
das las carnes ó pescados que vieren vender 
en los puestos y plazuelas; y que conceptuasen 
mal sanas ó corrompidas,

267. De todo reconocimiento qué hagan á 
consecuencia de mandato judicial darán lá  
competente certificación, si la autoridad la es
timase oportuna , y lo mismo si el administra
dor Ja exigiese, por haber notado falta de car
ne ó sebo en las carnes que esten para ro
manearse.

268. Nadie podrá matar clandestinamente 
reses mayores ni menores, debiendo hacerlo 
tan solo en el matadero público destinado al 
efecto.

269. La matanza y venta de cordero ten
drá principio todos los años el domingo de 
Pascua de Resurrección, y concluirá el dia 29 
de Junio.

270. Se señalarán á los espehdedores por 
el teniente de alcalde del distrito respectivo 
los puestos para la venta del cordero, expen^* 
Riéndoles al efecto la oportuna licencia.

271. Todos los corderos que se. introduzcan, 
maten y vendan han de ser machos de la 
última cria , y no hembras ni premalas ó de 
año.

272. Los que introduzcan para el abasto 
público serán conducidos á la casa-matadero 
para el degüello y reconocimiento dé la sani* 
dad de su carne.

NOTICIAS VARIAS.

Con mucho placer hemos visto ios estatutos 
de la sociedad anónima, recientemente consti
tuida en esta corte bajo la protección de S. M* 
la Reina doña Isabel II, titulada Norte de la 
Imprenta. A rdua , ' difícil es la tarea que la so
ciedad trata de emprender: su lauro será tanto 
mayor cuantas mas dificulta des tenga que ven
cer. El pensamiento que ha presidido á la for
mación de la sociedad Norte de la Imprenta 
es altamente laudable, y hace, múcíio honor 
á las personas que fueron lás primeras á con
cebirle. ’ '

El Norte de la Imprenta es en todos los ra 
mos que abraza una sociedad universal en que, 
figuran juntos la ciencia y el dinero, consor
cio que naturalmente deberá dar los mas feli
ces resultados. El objeto de la sociedad es rea
lizar los mayores adelantos y mejoras imaginad- 
bles y posibles eñ la tipografía y demas ramos 
que con este arte tienen masó menos relación, 
hasta ponerlos todos en la altura á que han su
bido bajo sus diversos aspectos y relaciones en 
los pueblos mas cultos del m undo; propagar y 
perfeccionar indefinidamente todos los conoci
mientos humanos, y adoptar para este gran fin 
cuantos medios sean necesarios y parezcan con
venientes á la dirección de la. compañía. ■

Formulado de este modó el pensamiento de 
la sociedad Norte de la Imprenta, creemos que, 
si llega á realizarse, será sumamente benefi
cioso para el país.

 Una de las ultimas tardes de lluvia se

Despucs de pronunciar estas palabras llamó 
á Auriliy, y Te dijo:

—Mi señora agradece mucho al conde Du 
Bouchage el cuidado que ha tenido por su se
guridad, y acepta con reconocimiento vuestra 
generosa oferta.

—Muy bien, muy bien, contestó Auriliy; 
podéis decirla que los caballos están prontos.

—Venid, señora, venid, dijo Remv ofre
ciendo el brazo á Diana.

Auriliy los esperaba al pie de la escalera 
con un farolillo en la mano, pues anhelaba 
examinar el rostro de la desconocida.

—¡Demonio! murmuró: tiene una careta....
No importa , antes de que lleguemos á Chaleau 
Thierry se romperán esos cordones de seda.... 
ó yo los sabré cortar.

CAPITULO III.

El viaje.

Pocos momentos después se pusieron en ca
mino. Auriliy afectaba con Remy el tono de la 
igualdad mas perfecta, y con Diana los senti
mientos del mas profundo respeto.

Sin embargo, no tardó Remy mucho tiempo 
en conocer que aquel respeto, mas aparente 
que real, era de todo punto interesado.

En efecto, tener el estribo á una dama 
cuando esta monta á caballo ó se apea; velar 
con solicitud y esmero sobre cada uno de sus 
movimientos , y no dejar escapar la ocasión 
de recoger un guante caido ó de dar un bro
che á la capa descompuesta , lié aqui un pa
pel que solo representan un amante, un cria
do ó un curioso.

Al entregar el guante veia Auriliy la mano; 
al abrochar la capa miraba con cuidado bajo 
la careta; al tener el estribo expiaba un ins
tante casual en.que le fuese permitido entre
ver aquel rostro que el Príncipe, en sus con
fusos recuerdos, no había podido reconocer, 
pero que Auriliy se prometía traer á su me
moria.

El músico con todo se las había con la hor
ma de su zapato; pues Remy reclamo el ser
vicio que le correspondía al lado de su seño
ra, y se manifestó celoso de los cuidados y 
obsequios de Auriliy,

La misma Diana, sin dar á entender que 
comprendía la causa de semejanies miramien
tos , tomó partido en favor de aquel á quien 
miraba Auriliy como un viejo sirviente, y á 
quien por lo mismo deseaba ayudar en sus 
faenas: asi pues rogó á Auriliy que permitie
se á Remy llenar las funciones á que estaba 
acostumbrado cerca de su persona.

Auriliy quedó reducido, durante las largas 
jornadas que hicieron, á esperar, recurso para 
satisfacer su anhelo, las sombras de la noche 
y los aguaceros; y durante las paradas, á de
sear las horas de comer.

Engañáronle no obstante sus pensamientos, 
porque la careta nunca se despegaba del ros
tro de Diana , la cual solia comer asimismo en 
aposentos separados.

Auriliy se persuadió de que si él no podia 
reconocer á la dama y al c r iado , estos le co
nocían, procuró observar por los agujeros de 
las llaves , pero Diana siempre se volvía de 
espaldas á la puerta ; no dejó de dirigirse á 
las ventanas , pero siempre hallaba por la 
parte interior espesas cortinas, ó á falta dees-  
tas las capas de los viajeros.

Nada consiguió de Remy ni con sus pregun
tas ni con sus tentativas de corrupción; el 
criado decia siempre que la voluntad de su 
señora era guardar el incógnito, y que por 
consiguiente debía respetarse.

—¿Pero se han tomado por mí únicamente 
esas precauciones ? le preguntó por último Au- 
rilly.

—'No por cierto; se han tomado por todo el 
mundo.

—Sin embargo , el duque de Anjou la ha 
visto, y entonces no se ocultaba ella.

—Casualidad, pura casualidad, contestó 
Remy! y por lo mismo que mi señora ha co
nocido que el duque le ha visto el rostro á pe
sar suyo , se conduce ahora asi para que na
die la vea.

Pasaban entretanto los d ia s , acercábase el 
término del viaje, y merced á las precaucio
nes de Remy y de su señora, nada había ade
lantado la curiosidad del emisario del duque.

Aparecía ya la picardía á las miradas de 
los viajeros, y Auriliy, que hacia tres ó cua
tro dias no perdonaba adulaciones ni medio

alguno para satisfacer un deseo que se había 
convertido ya para él en una necesidad apre
miante, empezaba á perder la paciencia, y 
los malos instintos de su naturaleza asomaban 
ya en su corazón para apagar1 con su perver
sidad cualquiera otro sentimiento noble ó de
licado.

Al examinarle bien cualquiera hubiera di
cho que estaba segurísimo de que bajo aque
lla careta se ocultaba un secreto mortal.

Cierto dia se quedó algo atras corn Remy, y 
volvió á la carga con nuevas ófertas para "se
ducirle, las cuales rechazó el criado de Diana 
del mismo modo que las anteriores.

—¡Bah! dijo Auriliy: al cabo es preciso 
que alguna vez vea yo el rostro de tu se
ñora.

—Sin duda, respondió Remy; pero será 
cuando ella quiera, y no cuando vos queráis.

—¿Y si empleo la fuerza? replicó Auriliy.
Un relámpago brilló por un instante en los 

ojos de Remy.
—Tratad de hacerlo, murmuró en voz baja.
Auriliy vió el relámpago, y  no desconoció 

que abrigaba grande energía el corazón de 
aquel hombre á quien tenia por anciano. Gon 
todo, se echó á reir.

—Soy un loco , exclamó al mismo tiempo. 
¿Qué me importa el rostro de esa dama? ¿No 
es la misma que ha visto el duque de Anjou?

—La misma.
-r-¿No es la que me ha mandado conducir 

á Chaleau-Thierry ?
—Sin duda.
—Pues eso es cuanto necesito, porque al fin 

monseñor es quien está enamorado de ella y 
no yo; de modo que con tal que no tratéis de 
escaparos....

—¿Podéis sospecharlo?
—No.
—Lo que puedo aseguraros es que aun cuan

do no nos acompañaseis , continuaríamos nues
tro viaje hasta Ghateau-Thierrv; porque si el 
duque desea vernos, también "deseamos nos
otros ver al duque.

—Quiere decir que todo se compone á las 
mil maravillas, repuso Auriliy.

Y en seguida , como si pretendiese ase
gurarse de que Remy y su compañera no

tratarían de variar de camino , añadió:
—Preguntad á la dama si quiere detenerse 

aqui para descansar un rato.
Diciendo esto señalaba una especie de hos

tería situada en el camino.
—Ya sabéis, respondió Remy, que mi seño

ra solo se detiene en poblaciones.
—En efecto, asi ha sucedido hasta ahora, 

pero esa circunstancia no había llamado mi 
atención.

—Pues ya lo sabéis.
—Corriente, pero yo no he hecho votos ni 

ando por el mundo peregrinando; voy á parar
me un rato, proseguid caminando, que pron
to os alcanzaré.

Auriliy indicó el camino á Remy, se apeó, 
y no tardó en acercársele el hostelero con el 
mayor respeto y deferencia, como si le co
nociese.

Remy entretanto se reunió á Diana.
—¿Qué os ha dicho? preguntó esta.
—Me ha expuesto su deseo de siempre.
—¿El de verme?
— Sí.
Diana se sonrió.
—Cuidado, añadió el criado, porque está fu

rioso.
—No me verá: no quiero que me vea, y esto 

es decirte que nada conseguirá de mí.
—Pero cuando lleguemos á Ghateau-Thierry 

no podréis ocultaros.
—¿Y que me importará, si será tardío para 

ellos mi descubrimiento? El duque no me ha 
reconocido, según aseguras.

.—Sí, pero Auriliy os reconocerá.
—Hasta ahora nada le han revelado ni mi 

voz ni mi porte.
—Todos esos misterios que hoy existen pa

ra el criado no han existido para su amo, no 
han excitado su curiosidad ni despertado sus 
recuerdos: Auriliy no hace de ocho dias á es
ta parte mas que calcular : Vuestra presencia 
á descubierto avivará su alarmada memoria; 
y si hasta ahora no os ha reconocido, os re
conocerá sin remedio.

Al llegar aqui se presentó delante de ellos 
repentinamente Auriliy, que habia lomado un 
camino de atajo sin perderlos de vista, y les 
salió al encuentro cuando menos le esperaban,

á fin de sorprender algunas palabras de su 
conversación. ;

El silencio con que fue acogido le probó su
ficientemente que incomodaba, y asrse  cou-r 
tentó con seguir la marcha; detrás de ellos sin 
pronunciar una palabra.

Desde aquel instante se decidió ó poner por 
obra un proyecto definitivamente calculado* 

Desconfiaba en efecto de alguna, cosa, según 
habia dicho Remy, pero desconfiaba po r  ins-* 
tinto; porque si bien su mente daba áseéso á 
mil encontradas conjeturas, nunca se. hübia 
detenido un solo instante en la realidad.;,

Lo que no podia explicarse era que se le 
ocultase con tanto,,empeño un rostro»?qué tar
de ó temprano Rabia de ver.

Para llevar á cabo su proyecto con mas fa
cilidad , creyó conveniente aparentar que ha* 
hia renunciado á él completamente ; y desde 
aquel instante lo puso en práctica, manifes
tándose durante el resto del viajo el,mas com
placiente compañero del mundo, .

Al notar Remy este cambio no pudo meaos 
de manifestar alguna inquietud ; y terminada 
que fue la jornada de aquel d ia , se aléjaron 
como de costumbre, escogiendo para la seño
ra una habitación ¿separada,...

A la mañana* siguiente, y. pretextando que 
la tirada era larga, partieron al despuntar el 
dia, y á las doce de la mañana hicieron alto 
para que descansaran los caballos, volviendo 
á emprender el camino á Tas dos.

Serian las cuatro de la tardo cuando, divi
saron á lo lejos el magestuoso bosque de La- 
Tere, el cual presentaba ese aspecto ■sotobrícny 
misterioso que es peculiar dé las selvas del 
Norte; pero este aspecto , tan imponente para 
las naturalezas meridionales, no. ejercía in
fluencia alguna sobre Diana y Remy, qu^ se 
hallaban habituados á ver los frondosos bos
ques de Anjou y de la Sologne. . : ,

Asi pues al distinguir el bosque de La~Fe- 
re, únicamente cambiaron entre sí- una mira
da como si ambos hubiesen comprendido que 
a 11 i habia de verificarse el desenlace del suce
so que los traía tan preocupados. - :

A las seis de la tarde llegaron al bosque , y 
á la inedia hora de caminar por é lT el sol de» 
diñaba ya hacia sil ocaso. (Se continuará.\^



cruzaron en aquel pasadizo de la calle Ancha 
de Peligros, que hace ángulo con la de Jard i
nes, dos caballeros que llevaban sus corres
pondientes paraguas desplegados y á toda ve
la. Uno de ellos iba en dirección del Caballero 
de Gracia, el otro de la calle de Alcalá: uno 
de ellos bajó el paraguas para dejar paso al 
otro; este lo bajó también con la misma in
tención., y enredándose no avanzaron. Enton
ces el uno alzó el paraguas, como quien dice: 
pase V. por debajo; el otro lo alzó también, y 
los paraguas volvieron á chocar. Hasta aqui el 
lance no tiene nada que no sea muy común; 
pero irritado con aquella pantomima uno de 
los combatientes, tiró bruscamente hacia ade
lante de su cóncavo de tafetán, y volviendo 
de revés el suyo destrozó del todo el de 
su adversario. Entonces el espoliado a r re 
metió con la vara gironeada al ofensor, y le 
plantó una estocada horrible; el otro le con
testó con una especie de varazo ó de cuchi
llada, y en último resultado, viniendo á las 
manos, rodaron y cayeron, y se pusieron 
como ropa de pascua. El público, que se agru
pó entre tanto, hizo lo que en tales ocasiones 
acostumbra á hacer; gozar y reírse.
, Dícese que se trata de la reunión de to
das las compañías de seguros que existen hoy 
en la capital de España, formando una sola 
que llene todos los requisitos propios de su 
objeto.
 -SuBsisTENcus.=De los partes remitidos
por la intervención principal de arbitrios m u
nicipales resulta que han entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á conti
nuación se expresan:

2,368 fanegas de trigo.
339 de harina  de id.

5,897 libras de pan cocido.
92¿ carros de carbón.

33 cargas de id. en caballerías máyores.
130 en caballerías menores.

8 8  vacas, que componen 31,957 libras 
de peso.

806 carneros, que hacen 11,799 libras.
 Los vecinos de una casa de la calle de la
Cabeza dejaron anteanoche en el balcón varias 
prendas de ropa, y cuando ayer se levanta
ron encontraron que algún matinó (madruga
dor) se habia tomado el trabajo de apropiár
selas.
— —Se ha publicado la segunda entrega del 
Romancero pintoresco, colección de los mejores 
romances históricos y caballerescos dirigida 
por D. Juan Eugenio Harlzembusch, y de 
cuya aparición dimos cuenta á su tiempo. 
Ahora debemos añadir  que la segunda en tre 
ga sobrepuja en el mérito de los grabados y lá
minas y en la belleza y perfección de los ador
nos á la primera que el editor dió como mues
tra ,  lo cual no solo prueba que no se quieren 
defraudar las justas esperanzas del público, 
sino que justifica el precio de ocho reales la en
trega, precio que no es sino barato atendidas 
las cualidades de esta publicación, de la cual 
los que gusten podrán ver ejemplares en la 
librería ae  Gaspar y Roig ó en la de Cuesta.
 Ayer tarde han sido sorprendidos tres la
drones que intentaron robar en el gran bazar 
que acaba de abrirse en la calle de Ja Monte
r a , de los cuales dos se fugaron, quedando 
solo uno en poder de los dependientes del 
establecimiento. No será extraño que seme
jantes lances se repitan estos primeros dias 
én que es tan crecida la concurrencia que la 
novedad atrae á la espaciosa galería de la com
pañía general española de comercio.
 En c e n d ió . = E s c r ib e n  de Patrás que un
violento incendio ha reducido á cenizas m u 
chas casas y almacenes de dicha ciudad. La 
pérdida total se calcula en 50,000 talcrs (cer
ca de 1 .2 0 0 , 0 0 0  rs.).
  D e s c u b r i m i e n t o  c i e n t í f i c o . = E l  d o m i n i o
de las ciencias acaba de aumentarse con un 
nuevo y precioso descubrimiento. Mr. Minas, 
sabio helenista, encargado por el Ministro de 
Instrucción pública en Francia de una misión 
científica en Oriente, ha encontrado en sus 
investigaciones una producción de Platón, que 
habia escapado hasta hoy á las pesquisas de 
los sabios antiguos y modernos.

Es una cuestión sobre la generación hum a
n a ,  tratada por el célebre filósofo con la su
perioridad que caracteriza todas sus obras.
 C a m i n o s  d e  i i i e r i i o . = A  pesar d e  l a  crisis
mercantil, la Alemania adelanta con asombrosa 
rapidez en su red de caminos de hierro. Aca
ba de inaugurarse una nueva línea entre R a -  
vensberg y Friederichsberg. En la Dieta de 
Munich se ha propuesto una línea de Augs- 
burgo á Ulm , cuyas fortificaciones estarán 
concluidas dentro de pocos meses, y  es pro
bable que se principiará este camino para la 
primavera.
 Un h o m b r e  c a s i  a r t i f i c i a l . — ¿Se halla de
manifiesto en Londres por un penique un 
hombre casi artificial, que es un pobre herre
ro de mecánica de v a p o r , mutilado horrible
mente hace dos años en la explosión de una 
caldera. Este hombre , á quien salvó milagro
samente el doctor I lem b le , lleva un ojo de 
cr is ta l , anteojos y peluca , un brazo y las dos 
piernas de palo, una nariz hecha con la piel 
de la frente , toda la dentadura partida, una 
quijada de abajo de p la ta , una placa de caout-  
chouc en lugar del paladar, dos orejas artifi
ciales de la misma sustancia, y un peto en lu
gar del abdomen.
 De Amsterdan (Holanda) escriben con fe
cha 2  del co rr ien te :

Se ha vendido públicamente en nuestra ca
pital una colección completa de los grabados 
de Rembrañdt que dejó á su fallecimiento el 
conde Verstoelk Van Soden. Los precios á que 
se han vendido las estampas mas célebres de 
aquel artista son los siguientes:

1? Rembrañdt con el sable, 3,600 francos.
2! La huida á Egipto, 752 frs.
3? La resurrección de Lázaro, llamada por 

otro nombre la obra de los 1 0 0  florines, 1 , 2 0 2  
francos.

4? El mismo asunto, 600 frs.
o! El mismo asunto, 398 frs.
6 ? La Curación de la E n fe rm a , llamada 

el grabado de los 1 0 0  florines, aun cuando en 
vida del autor se pagaban ya mas caros los 
ejemplares , 3,200 írs,

*

7o. El misino asunto, 800 (rs.
8 ? Cristo presentado al pueblo, 1,900 lrs.
9? El retrato de Renier de Ansloo, 1,500 

francos.>10. El de Franze con el anillo negro, 3,300 
francos.I I. El del mismo con el anillo blanco, 400 
francos.

12. El de Zelling, 662 frs.
13. Otros del mismo, 3,600 frs.
14. El retrato del burgo-maestre Six, 1,790 

francos.
15. Otro del mismo, 300 frs.
La obra del Bol y la de Lieven Van Ulies 

fueron vendidas juntas al dia siguiente en 
10;400 frs.

La colección entera de estampas del difunto 
Mr. Verstoelk Van Soden ha producido 70,660 
francos , habiendo sido comprada en casi su 
totalidad para el extrangero.
 El conde Appony , embajador de Austria
cerca de la corte de Francia , ha puesto en 
manos de Luis Fe l ipe , en audiencia particu
la r ,  una carta de su Soberano participándole 
la muerte de S. A. I. y R. el archiduque Fede
rico Fernando Leopoldo. Con este motivo la 
corte de Francia vestirá lulo por ocho dias 
desde el C al 14 del corriente.
 El 2  de Noviembre dió la esposa del lord
corregidor de Londres un gran baile en Man- 
sion-House, al que fueron invitadas 1,500 p e r 
sonas. El baile estuvo sumamente animado, y 
á media noche se sirvió una espléndida cena 
en que no se escasearon los vinos mas es -  
quisitos.
 En la cabaña de Erbenfurth ,  cerca de
Viena, ha aparecido una enfermedad que ata
ca á los órganos de la orina de los ganados 
y que se manifiesta por grandes esfuerzos del 
animal para ejercer esta función: algunas ve
ces la orina se suprim e, y las mas se presen
ta en abundancia;  pero Ja excreción parece 
ejecutarse á duras penas, presentándose sen
sible á la presión el espinazo, y agravándose 
la enfermedad en el otoño y tiempos frios y 
lluviosos. Habiendo hecho experiencias sobre 
ella el profesor de veterinaria Mr. Vielh, ha 
descubierto que la causa de ella es la Asela-  
pías vincetoxicum , comida por el ganado.
 La vendimia ha comenzado en el Medio
día de F ra n c ia , recogiéndose en Provenza , Ro- 
sellon, Narbonne, Beziers, Montpellier y Nimes, 
una quinta parte mas que el año último.

En Armagnac, Burdeos y Saintogne la ca
lidad es mas superior de lo que podia espe
rarse, Loire será fecundo en vino blanco: en 
Orleans será mejor la cosecha de lo que 
debia presum irse, y en los alrededores de 
P a r is , Bourgogne y Cham pagne, la cosecha va 
llegando á madurez.

En el Ródano la recolección es bastante bue
na, pudiéndose por lo tanto asegurar que la co
secha d a  vino en general será abundante  y 
de calidad conveniente.
 El 6  de Noviembre debe abrirse en Mezier
el congreso agrícola, y el 7 tendrá lugar la 
exhibición de los ganados, repartiéndose las 
primas acordadas.

BOLETIN TEATRAL*
Parece que la empresa del teatro de] 

Príncipe, consecuente en sus principios de 
proteger el teatro nacional, va á poner inme
diatamente en escena tres obras originales, 
sin con tarla  que se estrena esta noche. Dichas 
producciones son, si no estamos mal infor
mados, el dram a Por amar perder un Trono. 
y las comedias el Enemigo oculto, y Pecado y 
Expiación.
 Dice El Faro:

Hemos oido que el Sr. Romea (D. Julián) ha 
concluido un dram a que se representará á su 
beneficio, y en el que desempeñará el papel 
de protagonista.
 : La empresa del teatro del Instituto p are
ce que está decidida á admitir cuantas p ro 
ducciones originales sean dignas de la rep re
sentación; y los actores Barroso, Calvo y Ro- 
dés han sido encargados de exam inar las qu€ 
se presenten.
 El Trapero de Madrid, drama anunciado
hace dias y representado anteanoche por pri
mera vez en el teatro de la Cruz, atrajo une 
concurrencia numerosa. El éxito de la función 
fue satisfactorio, y al final llamado á la escena 
el Sr. Lombía, refundidor de esta composición, 
tomada de otra francesa, y actor protagonista. 
Casi todas las escenas en que figura el Trape
ro, menos aquella en que D. Luis declara su 
amor á María, son de éxito seguro.

Se han estrenado tres decoraciones p inta
das con mucha propiedad é inteligencia. Cree
mos que el Trapero de Madrid , aligerado de al
gunas escenas pesadas y m uy abreviados los 
entreactos, dará  buenas entradas al teatro de 
la Cruz.
 En el mismo teatro se dispone á beneficie
del Sr. Lumbreras la segunda parte de Espa
ñoles sobre todo, composición original en verso 
de D. Eusebio Asquerino, y á beneficio del 
Sr. Caltañazor el dram a titulado Ei sitio de 
Zaragoza , original de D. Eduardo Asquerino.

VARIEDADES
De un periódico francés tomamos lo si

guiente acerca del algodon-pólvora:
Apenas se propagó por Europa el descubri

miento del profesor Schoenbein, cuando poi 
todas partes se han apresurado á hacer ensa
yos para penetrar el secreto del autor, em
pleando los mas eficaces reactivos á fin de 
trasformar el algodón, tan inofensivo hasU 
entonces, en un agente de muerte. Mil medioí 
se han empleado, hánse hecho mil experien
cias. Los unos, creyendo haber logrado su ob
jeto, se han apresurado á obtener patentes 
otros han consentido en publicar procedimien
tos, cuyos resultados se aproximan mas ó me
nos á los que el profesor Schoenbein dice ha
ber obtenido de su olgodon-pólvora.

El algodon-pólvora bien preparado no s< 
diferencia nada ,  á la vista, al tacto y al olfa
to, del algodón ordinario: se quema muy rá

p idamente, naciendo una ngera expiosion a 
tocarle un cuerpo en ignición, y no deja resi
duo ni hace huno . Encendido sobre la mano 
apenas la comunica un ligero calor. Parece qu< 
prende el fuego á una temperatura bastanú 
naja, puesto que no inflama la pólvora sobn 
que se le quema. Hace una detonación bajo e 
martillo; pero con un peso de dos ó cuatn 
decigramos en un fusil ó pistola, sin estar de 
masiado comprimido, arroja la bala con mu
cha fuerza. En fin, ni la humedad ni el aguí 
pueden quitarle sus propiedades, pues bastí 
secarlo para devolverle toda su energía.

Hace algunos dias (dice un periódico francés 
que tenemos en nuestro poder algodon-pólvo
ra preparado por Mr. Martin Louzer, segur 
un procedimiento que aventaja á los que bastí 
ahora se han publicado, por la prontitud y sen
cillez de ejecución, igualmente que por la in 
ferioridad del precio. El autor no ha guarda 
do en secreto su procedimiento: consiste et 
meter algodón ordinario en una mezcla com
puesta de partes iguales de ácido sulfúrico  ̂
ácido nítrico concentrados, y dejarlo alli e 
tiempo necesario para que se empape bien. S 
se le deja en esa mezcla un dia de mas, pro
ducirá una viva combustión. Se le echa pron 
to en agua para detener la acción de los áci
dos, y se le retira para secarlo.

liemos experimentado por nosotros mismo 
este producto , y liemos obtenido los mejore 
resultados. No inflama la pólvora, y se quern; 
sin dejar residuo ni hacer humo. A 25 paso 
con una pistola nos han bastado dos decigra
mos para que las balas se aplastasen fuerte
mente contra una plancha del tiro. Con un; 
carabina á la misma distancia, y sin aumen 
tar la carga, ha sido mucho mas consideraba 
el efecto. Sentimos no haber tenido á nuestn 
disposición mayor cantidad de esta maleri; 
para  hacer experiencias comparativas con 1; 
pólvora de caza ó de guerra, pues la carg; 
que hemos empleado era como la décima par 
te de la que se emplea siendo de esta última 
Como q u ie r a , hemos visto bastante para con 
vencernos de que el algodon-pólvora está des 
tinado á prestar grandes servicios, ya par 
las arm as de fuego, ya para la explotacioi 
de las minas.

Aun no se han dicho los efectos que es po 
sible obtener del algodon-pólvora, puesto qu 
no se ha podido llegar desde luego al últim 
grado de perfección. En el estado en que s 
ha obtenido ya ,  esta nueva sustancia presen 
ta grandes ventajas sobre la pólvora ordina 
ria: es mas fácil de trasportar ,  y su manej 
menos peligroso, pues cuando está muy com 
primida se enciende diíicilmente: ademas n 
deteriora las armas, toda vez que no deja nin 
gun residuo. En cuanto á la fuerza de impul 
sion es de creer que ceda poco á la de 1 
pólvora , si ya no le es igual y aun superio 
en ciertas circunstancias.

El algodón no es la única materia que pue 
de recibir esa trasformacion, puesto que to 
dos los filamentos deben tener las misma 
propiedades en grados diversos. Asi el lin 
como el c á ñ a m o , y especialmente el pape 
que ofrece la facilidad de pronta desecador 
podrán hacerse fulminantes por medios aná 
logos. Acabamos de saber que Mr. Polouce h 
obtenido un papel de este género.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
H o y  1 2  d e  n o v i e m b r e . =  S a n  M a r t i n  p a p a  i

MARTIR.

Nació este Santo en Todi, ciudad de la Tos 
cana. Después de haber sido formado desde si 
mas tierna infancia en la ciencia de los San
tos, fue juzgado digno de en tra r  en el cler< 
de Roma. Pasó por todos los órdenes interiore: 
antes de ser elevado al sacerdocio, y todos lo: 
honró con su gran piedad. Habiendo muert< 
el Papa Teodoro, fue elegido unánimemcnt< 
para que ocupase su silla. Los primeros año: 
de su pontificado fueron bastante tranquilos 
pero la paz que Dios le concedió fue turbadí 
después por los hereges y los cismáticos d< 
Oriente. Los defensores de la heregía, por qu ie
nes se habia levantado esta persecución con
tra la Iglesia, tenian mucho crédito, y habiar 
sabido traer á su partido á los Príncipes; pen  
el temor de los hombres no le impidió al San 
to Papa defender la causa de Dios. Juntó er 
Roma un numeroso concilio, que condenó e 
edicto del Emperador Heraclio, el que habií 
dado á favor ae los hereges, y el tipo ó for
mulario del Emperador Constante, que habu 
tratado de poner silencio igualmente á los he
reges que á los católicos.

Irritado este último Emperador de dicho pro
cedimiento, envió á Roma un herexiarca que 
se apoderó del Santo Pontífice en la iglesia d( 
San Juan de L etran , adonde se habia retira
do: sacóle de noche, y le mandó conducir á h  
isla de Najos, donde padeció muchas miserias 
Desde alli fue llevado á Gonstaiúínopla, don
de después de ultrajes inauditos fue encerra
do en una oscura prisión.

Después que estuvo preso 95 d ia s , se acor
daron por último de él como de un delincuen
te, á quien era necesario juzgar. Fue preci
so llevarle en una silla de manos al Senado, 
á causa de no poder moverse por el mal de 
gota que padecía: se le interrogó sin regla al
guna ;  se presentaron tres testigos falsos, ¿ 
quienes dijeron que jurasen sobre los santos 
Evangelios, y que habían de declarar la ver
dad; pero queriendo el Santo Pana evitar esta 
profanación, dijo á los m agistrados: «Os rue
go en nombre de Dios no les hagais jurar.»  
Después de todas las acusaciones que se oye
ron, salió el principal magistrado á dar cuen
ta al Emperador de lo que habia pasado; y 
este mandó que le exonerasen do todas las 
insignias de su dignidad: solo le dejaron la 
tún ica , y esta se la rasgaron por medio; le 
pusieron una argolla de hierro al cuello, con 
la cual fue arrastrado hasta un calabozo, y 
una hora después á otra prisión mas penosa, 
tratándole con tanta crueldad , que la escalera 
por donde habia que subir se llenó de sangre. 
Finalmente fue desterrado á Chcrsoneso, don
de llegó el 15 de Mayo; y después de haber 
padecido mucho por espacio de cuatro meses, 
falleció el año de 655.

S an  D i e g o  d e  A l c a l á , c o n f e s o r .
Era natural de Andalucía, en la diócesis de 

Sevilla , y desde su tierna edad fue instruirle 
en los ejercicios de todas las virtudes por un 
piadoso sacerdote. Siendo mancebo recibió el 
hábito de lego en la religión de San Francis
co, en el convento de Arrízala, lomando poi 
norma de su vida la de este singular ejcmplai

de perfección. Era hombre sin l e t ra s , mas lur 
tan ilustrado con una sobrenatural y diviiu 
luz, qu e ,  cual querubín iluminado de la ine
fable sab id u r ía , hablaba de las cosas divinas 
Era admirable el talento que el Señor tenic 
depositado en su fiel siervo; y conocido de 
sus prelados, les pareció á propósito para guar
dián de un convento en las islas Cananas 
Hizo alli cosas maravillosas; remedió á todoí 
sus habitantes en una rigorosa hambre qu( 
padecían; y dando con su admirable predica
ción pasto saludable á sus almas, convirtii 
muchos á la cristiandad. Pasó despucs á Roma 
y sirvió á sus enfermos en el convento de Ara- 
celi con tanta caridad , que sanaba las llaga: 
lamiéndolas, y curaba infinitas enfermedadei 
con el aceite de la lámpara de la Madre di 
Dios. E ra  asimismo su intercesión para coi 
Dios poderosa para conseguir el alivio de la 
penas que padecen los almas del purgatorio 
y echaba por los sepulcros gran cantidad di 
agua bendita. Ultimamente, lleno de santa 
o b r a s , y esclarecido con insignes prodigios 
murió santamente ei año de 1463.

S a n  M i l l a n  , a b a d .

Fue natural de la Rioja, de padres humil 
des. Siendo mozo su ejercicio era pastor, 
con la rústica música de un rabelillo que to 
caba, entretenía el tiempo, divertía el ocio 
adulzuraba el pasto ó gusto á las ovejas. To 
cando un dia el instrumento se quedó dormi 
do, y en aquel sueño le mostró Dios ser s 
voluntad dejase las cosas del mundo y apete 
ciese las del cielo. Meditó con afecto en s 
pecho de tomar el camino de la v i r tu d ,  estu 
diando las divinas letras para  anhelar á 1 
perfección, á cuyo fin buscó á un monge lia 
mado Félix , varón perfectísimo, quien le edu 
có en la vida monástica, y le enseñó las pe 
nalidades, mortificaciones, ayunos ,  vigilias 
demas ejercicios de la vida eremítica. Retiró 
se después á la soledad, desde donde empez 
á volar la fama de su santidad y de sus mu 
chos milagros por boca de los que con su ber 
dicion y contacto de su báculo habian sanad 
de sus enfermedades.

Con esta noticia le hizo llamar Didimo, obi< 
po de Tarazona, y casi por fuerza le orden 
de sacerdote , y le dió el curato de la iglesia d 
Berceo, cuyos clérigos se conjuraron contr 
él por la reforma que en ellos quiso introdu 
cir. Fue depuesto por esta causa de su cargi 
y se volvió al desierto, en el cual estuvo tod 
lo restante de su vida.

Llegó hasta la edad de 100 años, y le fi 
revelada su m uer te ,  la que ocurrió en es 
d ia ,  año 574.

Nota. Se reza de San Diego, á quien en es 
dia la Iglesia celebra con rito doble y orní 
mentó blanco.

Cuarenta horas en la parroquia de San Mi 
lian.

f u n c i o n e s  d e  i g l e s i a  d e l  d í a .

En la de Jesús Nazareno se tr ibutará  á s 
santa imágen el culto semanal de costum br 
habiendo por la mañana manifiesto de diez 
doce, y por la tarde  de tres á cinco. Se ad 
vierte que habrá  misas de once y doce.

En la de Sras. Descalzas Reales se celebrí 
rá  una función particular á la prodigiosa irná 
gen de nuestra Señora del Milagro; solemni zándose por la mañana con misa cantada 
s e rm ó n , que predicará el Sr. D. Gregori 
Montes, y por la tarde habrá meditación y re 
sario, concluyendo con la letanía y salve. Es 
tará manifiesto el Santísimo Sacramento du 
rante dichos actos.

En la dicha de San Millan se celebrarán h 
anuales cultos á su santo titular, estando 
Señor de manifiesto todo el dia. Será paneg 
rista por la mañana el Sr. D. Miguel de h 
Santos Gómez, gililo exclaustrado y tenien 
mayor de la citada iglesia. Por la tarde á h 
cuatro y media empezarán las com ple tas , 
después se hará  una devota reserva.
Festiva novena á nuestra Señora del Amparo  

Buena Muerte.
Será el dia sétimo, conforme se tiene ] 

anunciado, en la del colegio de Loreto, doní 
hoy se hará á expensas de varios excelent 
simos señores , en unión de los vecinos d 
barrio. Predicarán por la mañana el Sr. de 
Manuel María Ochagavia, y por la ta rd e ,  cc 
menzando á las tres y media, el referido se 
ñor Montes.

Solemne triduo á San Andrés Avelino.
Será el último dia de esta solemnidad en 

iglesia de San Cayetano, donde se hará por 
larde a las  cuatro con rosario y plática que dii 
el Sr. rector de dicho templo, concluyenc 
con los gozos, santo Dios y reserva.

EJERCICIOS ESPIRITUALES DE INSTITUTO.

En la de trinitarias por la tarde los dedica 
dos á los sagrados Corazones de Jesús y Ma 
ría; será orador el Sr. D. Antonio Herrei 
Traña. Se empezarán á las cuatro menc cuarto.

En la del oratorio del Olivar por la noch 
serán los de instituto. Dará la plática el señe 
D. Miguel Simeón de la Torre.

Idem en la bóveda de San Ginés, D. Grego rio Montes.
El viacrucis se visitará en las Arrepentida 

y Ser vi tas á las cuatro de la tarde.
La Real congregación de nuestra Señora d 

las Angustias, establecida en la iglesia de Sai 
Fernando de las Escuelas Pias, celebra el do 
mingo 14 del actual solemnes honras por su 
hermanos difuntos. A las diez será la vigilia 
á que seguirá la misa solemne y oración fú 
nebre que pronunciará el P. Inocente Palacio 
de la Asunción, rector del mismo colegio. Po 
la tarde á las tres y media ejercicios de ins
tituto, en que predicará el P. Domingo Sierr de la Asunción.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 11 de Noviembre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos al portador del 3 por 100 %  V  

á 50 ti. r. ó vol. ’ '  ' “

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 48-70.
Paris id., 5-17.
Alicante, 1 pap. b.
Barcelona á ps. fs., 2 Va din. b. 
Bilbao, 1 V 4 b.
Cádiz, 2 din. b.
Coruña, par.
G ranada ,  1 pap. b.
Málaga, 1 5/ a b 
Santander,  1 V a id.
Santiago, V 4 d.
Sevilla ,1  7/ 8 b- 
Valencia, 1 3/ a i d .
Zaragoza, 7/ 8 pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al añ(

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Impren
ta Nacional se vende á 20 rs. la obra pu
blicada recientem ente bajo el título de 
Reconocimiento del Guadalquivir entre Cór
doba y  S ev illa , verificado en los años de 
1842 y 1844  por órdenes del Ministro de 
la Gobernación de la Península, con ar
reglo á las instrucciones que en su cum
plim iento exten d ió  la Dirección general 
de Caminos, Canales y  Puertos. i

BANGO ESPAÑOL DE ULTRAMAR
Y

EM PR E SA  DE CORREOS MARITIMOS.
A últimos del mes actual llegará á Cádiz 

procedente de la Coruña, la nueva fragata 
Union , correo núm. 1?, su capitán D. Antonio 
Grinda, que en los primeros dias del próximo 
saldrá para  Canarias, Puerto-Rico y la Ha
bana.

Este buque, de propiedad del Banco, de porte* 
de 400 toneladas, construido para guerra, si bien 
no va artillado con el objeto de aligerar su mar
cha ,  tiene una cám ara  recientemente cons
tru id a ,  suntuosa y elegante, que puede dar 
cómodamente cabida á 60 pasajeros de popa y 
120 de p ro a ,  con todo lo necesario para el 
mejor trato de los mismos.

Se despacha en Madrid en las oficinas de 
este establecimiento, calle de Valverde, nú
mero 19, y en Cádiz en casa de D. Agustín 
Rodríguez, comisionado del mismo, calle Nue
va, núm. 10: advirtiendo que á pesar de las 
considerables ventajas que proporcionará á 
los pasajeros este hermoso bu qu e ,  no sufrirán 
alteración alguna los precios de costumbre que 
constan en la tarifa ael  establecimiento. 12

S O C I E D A D  D E  S O C O R R O S  MUTUO*
ENTRE PROFESORES DE INSTRUCCION PUBLICA,

Comisión provincial de Madrid.
Ei dia 15 de Diciembre próximo concluye 

el término para  el pago del dividendo corres
pondiente al p rim er semestre de 1847, lo que 
se avisa á los socios para que concurran  á ve
rificar dicho pago en la tesorería de esta pro
vincial , calle de la C abeza , núm. 1 , cuarto 
bajo, á fin de evitar los perjuicios que marca 
el art. 104 de los estatutos de la sociedad.

Madrid 9 de Noviembre de 4847. =  Por 
acuerdo de la com isión , Salustiano Alcázar y 
Pulido , secretario.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? El muy aplaudido d ram a en dos actos, titulado

UNA AUSENCIA.
3? Popurrí  de bailes.
4? La comedia nueva, original, en un ac

to y en p r o s a , titulada
UN ENTE SINGULAR.

5? Boleras de la madrileña.
6? Term inará el espectáculo con el gra

cioso sainete titulado
E L  B A I L E  D E S G R A C I A D O ,

ó
EL MAESTRO PEZUÑA.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se dará principio con una sinfonía: seguirá 

d  d ram a nuevo, arreglado á la escena espa
lóla , en cuatro actos, precedido de un prólo
go y titulado

EL TRAPERO DE MADRID.
La función term inará  con un popurrí de 

jailes nacionales bailado por ocho parejas.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
El d ram a en cinco actos, titulado

LA ALQUERIA DE BRETAÑA.
Baile nacional.
VARIEDADES. A las ocho de la noche.
1! La comedia n u e v a , en tres actos y en 

rerso, titulada
EL AVENTURERO ESPAÑOL.

2? Baile.
3? La comedia n u eva ,  en un acto y en 

e r s o , titulada
LOS INFANTES IMPROVISADOS.

4? Terminará con baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Una variada función.


